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3.-Indicación del señor diputado Cooke, sobre inser-
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aprobada.

4.-Asuntos 'ntrados:
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1V.-Proyecto de ley del señor diputad, ) Gu- 16.-Se considera y rechaza la moción de sobre tablas, S

glialmelli, declarando monumento sacio- a que se refiere el número 14 de este sumario. ta

nal la capilla del Plumerillo , ubicada en 17.-Proyecto de resolución del señor diputado Dick-

el departamento Las Heras (Mendoza). mann, sobre nombramiento de una comisión es-

V.-Proyecto de ley del señor diputado Gui- pecial investigadora del cumplimiento de las

ilot y otros, sobre reglamentación de la leyes números 6 .026, 11.333 y 12.343 y decreto

profesión de ingeniero , arquitecto y agri- del Poder Ejecutivo número 91 .747, relacionados

mensor. con el policlínico José de San Martín. Pasa a S

VI.-El señor diputado Cisneros y otros repro- comisión. P

ducen un proyecto de ley de intervención 18.-Proyecto de resolución del señor diputado Da- Ses:

federal a la provincia de Buenos Aires. monte Taborda , sobre realización de una sesión ral

VII.-Proyecto de ley del señor diputado Caf- especial de asamblea, con motivo de la concer- ver

ferata y otros, sobre terminación ele las tación de la paz del Chaco. Es aprobado. la

obras del colegio incorporado Sagrado Co- 19 .-Proyecto de declaración de los señores diputados

razón de Villa Dolores (Córdoba). Pizarro e Illanes, sobre ejecución del plan de

VIII.-Proyecto de ley del señor diputado }yto, obras públicas en las provincias. Pasa a co-

sobre edificio de la oficina de Correos y misión. E

Telégrafos en San Antonio de Areco 20.-Se considera el despacho de la Comisión de Gue- tim

(Buenos Aires). rra y Marina en el proyecto de ley sobre gendar-

mería nacional.
5.-Acuérdase licencia para faltar a sesiones los

señores diputados : Moreno , Arias Uriburu, Gon

zález , Grassi , Devoto Acosta y Busaniche.

6.-Orden de la labor. -En Buenos Aires, a catorce días del mes
7.-Termina la consideración del proyecto de teso- de julio del año 1938, siendo la hora 15 y 59:

lución del señor diputado Horne, por el que se

solicitan informes al Poder Ejecutivo , sobre la

ley de carnes, número 11.747, constitución actual 1 Al

de la Junta Nacional de Carnes y cuestione.., co-
A F.MANIFESTACIONES EN M OIN RInexas. Es aprobado. tra

8.-Designación de comisión. aún

9.-Se aprueba el despacho de la Comisión de Legis- Sr. Solar¡ (F. C.). - Entiendo, señor presi- pós

utados en la Casa tivcdente 95ue ha eñores dil ió General l o e lt ld q y ppr y que,, .ac n en e c o e ey por e S
llu b

se declara monumento nacional al Colegio Na- por lo que hago moción de que esperemos 15 fra

cional de Montserrat. minutos, a. fin de que se forme quórum. oes

10.-Indicación del señor diputado Güerci, sobre pron- des
to despacho por la Comisión de Presupuesto en -Asentimiento. tal:

el proyecto de ley sobre contribución a los gastos ble

de envío de la delegación argentina al Congreso Sr. Presidente (Kaiser). - Habiendo asen- me
Mundial de la Juventud, a celebrarse en Nueva titniento, Se continuará llamando. el
York. no,

11.-Orden de la labor. -Siendo la hora 16 y 10: me
fel

12. -Proyecto de declaración del señor diputado 8am-

martino, sobre el problema migratorio. Par r a

comisión. 2

13. -Proyecto de resolución del señor diputado CiKne-

ros, por el cual se solicitan informes al Poder ACTA

Ejecutivo , relacionados con la zona económica

de Bahía Blanca, colonización y cuestiones co- Sr . Presidente (Kaiser). - Queda abierta A

nexas. Queda en suspenso. la sesión con asistencia de 85 señores diputados

14.-Moción del señor diputado Ravignani, para que en el recinto. si

se trate sobre tablas el proyecto de declaración Se va a dar lectura del acta de la sesión de

anterior, au marie fi l nú er 12 d ta q e s re ere e m o e es o.e su
e(

Queda en suspenso. -Por indicación del señor diputado Quin
15.-Se aprueba el pro- -3cto de resolución a que se tina se suprime la lectura, y se da por

refiere el número 13 de este sumario. aprobada el acta.
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del Poder Ejecutivo y considero que la Cáma- I 20

Julio 14 de 1938

ra vería con agrado que todas las provincias
fueran tratadas en igualdad de condiciones. GENDARMERIA NACIONAL

Sr. Lazo. - Pero si no se conoce el decreto, (
Orden del día número 18)

se estaría prejuzgando.
Sr. Pizarro . - No prejuzgo. El decreto de- Honorable Cámara:

bería estar ya.

Sr. Lazo. - Por otra parte, desearía que se La Comisión de Guerra y Marina ha consi-
me informase si hay alguna disposición que derado el proyecto de ley venido en revisión del
obligue al Poder Ejecutivo a enviar el decreto Honorable Senado, sobre creación y organiza-
a la Cámara. Si hay incumplimiento de parte ción de Irr gendarmería nacional ; y por las razo-
del Poder Ejecutivo, votaré la proposición; pe- nes que dará el miembro informante, os aconseja
ro en la forma en que está redactada, entiendo le presté¡,; vuestra sanción.
que no corresponde.

Sr. Pandolfo. Pido la palabra. Sala & la comisión, junio 23 de 1938.

Creo que el asunto es complejo y no tan fá-
1+'rancisco M. Vélez. - José C. Su-

cil como lo plantea el autor de la declaración.
san. - Dionisio Schoo Lastra. -

Entiendo que la Cámara necesita informarse
I. Mario Castex. - Aníbal P. Ar-previamente. He visto publicado en los diarios
beletche. - Daniel Videla Dorna.la distribución de las obras públicas referentes
- Marcelo Zunino. - Alfredoa la provincia de Santa Fe. Me parece que eso
Rodríguez.

está comprendido en el plan general de tra-
bajos.

Sr. Pizarro . - Se trataba del primer cuatri- Buenos Aires, septiembre 24 de 1936.
mestre.

Sr. Pandolfo . - Ahora correspondería sa Señor presidente de la Honorable Cámara de

ber si hay u4a distribución para el segundo Diputados de la Nación.

cuatrimestre. Tengo el honor de comunicar al señor presi-
Sr. Presidente

(Morrogh Bernard). - Sí, se dente qu, el Honorable Senado, en sesión de la
ñor diputado; ha salido el plan para el resto

fecha, ha sancionado el proyecto de ley sobre

Sr
del

.
año.

Lazo . - Por 159.000.000 de pesos. creación y organización de la gendarmería na-

Sr.Sr. Pandolfo . - Por eso, la declaración que cional, que paso en revisión a esa Honorable
Cámara.

el señor diputado estaría de más. Apo- .
Dios guarde al señor presidente.

yo, pues, la indicación del señor diputado Lazo,
para que pase a comisión.

Sr. Guglialmelli. - Si hay tantas divergen- JuLio A. ROCA.
cias, que pase a comisión. Gustavo Figueroa.

Sr. Osorio . - Pido la palabra.
Voy a votar en contra de que se trate sobre

tablas el proyecto de declaración. Y si la Cá- PROYECTO DE LEY
mara resolviera considerarlo de inmediato, vo-
taré en contra del proyecto, porque se trata El Sena,lo y Cámara de Diputados, etc.
de la aplicación de un artículo de la ley de
presupuesto, cuya reglamentación corresponde TITULO I
al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Morrogh Bernard). - Se va Disposiciones generales
a votar si se trata sobre tablas el proyecto de
declaración. CAPÍTULO I

-Resulta negativa de 40 votos. Votan 81 Creación

señores diputados. Artículo 1° - Créase la gendarmería nacio-
nal con el carácter de policía militarizada fe-

Sr. Presidente (Morrogh Bernard). - Pasa- deral, sin que esto importe considerarla come:
rá a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. parte integrante del ejército de la Nación, del

li

1

1

cscarlato.dip
la Cáma- I 20
GENDARMERIA NACIONAL
decreto, (
Orden del día número 18)

cscarlato.dip
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cual es independiente, salvo en los casos expre- Art. 811 - Los delitos y faltas cometidas por
samente determinados en esta ley. los particulares contra el personal de la gen-

Art. 29 - En su carácter de policía federal, darmería en ejercicio de sus funciones , se con-
tiene como misión : siderarán como realizados contra la policía, ex-

cepto en los casos que corresponda la aplicación

a) Velar por el mantenimiento del orden y de las disposiciones del Código de Justicia Mi-
la seguridad pública; litar.

b) Asegurar el cumplimiento de las leyes Art. 99 - El Ministerio de Guerra ejer-
de la Nación y demás disposiciones le- cerá de acuerdo a la reglamentación que dicte
gales. el Poder Ejecutivo, las funciones de inspección

sobre la gendarmería nacional en lo relativo
Art. 34 - Sus funciones se ejercen: a la instrucción militar, disciplina , así como en

lo referente a la conservación del armame*to
a) En todos los lugares sujetos a jurisdic- y equipo.

ción federal, con excepción de los sobre- Art. 10. - El Poder Ejecutivo queda auto-
tidos a jurisdicción militar; rizado para incorporar a la gendarmería na-

b) En cualquier parte de la Nación, siem- cional el personal de policía marítima, guardia
pre que sean requeridas para auxilian cárceles, o parte de los mismos, así corno el
a las autoridades federales en el ejerci- personal de aduana que ejerza sus funciones
cio de sus funciones. dentro de la jurisdicción de las inspecciones

determinadas por el artículo 14.
Art. 44 - Dependerá del Ministerio del Inte-

rior, excepto en los casos expresamente deterani-
nados en esta ley.

Art. 54 - El Poder Ejecutivo está facull:rdo
para poner bajo la dependencia directa y Úni-
ca del Ministerio de Guerra a la gendarmería
o a parte de las mismas, en los siguientes casos:

Art. 11 , - Ninguna autoridad podrá em-
plear, ni aislada ni conjuntamente al personal
de la gendarmería nacional, en funciones aje-
nas a las establecidas en esta ley, a las de su
servicio especial y a , las de orden interno de
las distintas agrupaciones en que se subdivide.

a) Estado de sitio; CAPíTULO II
b) Exigencias de la defensa nacional; Organización
c) Movilización del ejército;
d) Cuando sea imprescindible para el rnan- Art. 12. - La gendarmería nacional se orga-

tenimiento del orden interno. nizará en escuadrones o compañías, o en ambas
Art. 64 - En caso de guerra nacional las a la vez, según lo determine el Poder Ejecutivo.

fracciones de la gendarmería nacional que no Estas unidades se agruparán únicamente a los
tengan destino de movilización en los ejércitos efectos de la administración, contralor y coman-
de campaña o en zonas declaradas de gue—ra, do, y se reunirán en casos especiales que así lo
procederán de acuerdo con lo que el Código de impongan, en medios regimientos o regimientos,

Justicia Militar prescribe para «comisarios de según las necesidades. El comando de todas las
policía». Todo el personal de gendarmería que fuerzas de gendarmería nacional será ejercido

preste servicios militares en caso de guerra se por la dirección general de gendarmería a cargo
considerará. parte integrante de la reserva del de un coronel del ejército permanente, cuyos ser-
ejército permanente. vicios se considerarán como prestados en el

Art. 7Q - En todo lo que se relacione coi) mismo.
su instrucción, su personal estará someti(ln a Art. 13. - El Poder Ejecutivo reglamentará
las leyes y reglamentos establecidos pan el la organización, dotación, régimen interno de las
ejército, como asimismo a los que el Poder I;je- unidades, como asimismo el servicio de gendar-
cutivo dicte para su servicio especial. mes dentro y fuera de los lugares poblados, de

En lo relativo a la disciplina estará, sometido acuerdo con las circunstancias y modalidades
al régimen del ejército y, en consecuencia su que cada región imponga.
personal se encontrará comprendido en lo hres- Art. 14. - habrá corno máximo, los siguientes
cripto para los militares en el Código de .tus- comandos y unidades de gendarmería nacional:
ticia Militar.

A estos fines, dependerá del Ministerio de a) Una dirección general, cuyo asiento será
Guerra. determinado por el Poder Ejecutivo;

A
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b) Tres inspecciones, a saber:
Inspección Norte, que comprende a los

territorios del Chaco, Formosa, Misiones
y Los Andes.

Inspección Centro, que comprende a
los territorios de La Pampa, Neuquén y
Río Negro.

Inspección Sur, que comprende a los
territorios de Chubut, Santa Cruz y Tie-
rra del Fuego.

e) El número de escuadrones y compañías
que fueren necesarios, incluso las de de-
pósito-escuelas.

El Poder Ejecutivo determinará en
cada caso el número de unidades que se
afectarán a cada una' de las inspecciones,
como así también su agrupamiento, de
acuerdo con 'las necesidades.

Art. 15. - El régimen administrativo será
fijado por el Poder Ejecutivo.

En cada unidad aislada, desde el escuadrón o
compañía inclusive, se crearán «juntas de ad-
ministración» con atribuciones y responsabilida-
des que les marquen las leyes y reglamentos res-
pectivos.

Las inspecciones administrativas se efectuarán
por personal del Ministerio de Guerra conjun-
tamente con personal técnico del Ministerio del
Interior.

TITULO II

Personal

CAPÍTULO 1

Art. 16. - El personal de la gendarmería na-
cional no tiene estado militar , sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 79 de la presente ley.

Sus servicios se considerarán como prestados
en «servicio temporál » en la reserva del ejército
permanente , conforme a lo dispuesto en la ley
del personal del ejército , pero siempre en la gen-
darmería nacional, sin que, en ningún caso,
puedan pasa-r a otras formaciones del ejército.

Art. 17. - Habrá en la gendarmería nacional
como base , el número de oficiales que a continua-
ción se determinan :

4 Inspectores de gendármería , con catego-
ría de jefes de regimientos.

8 Subinspectores de gendarmería , con ca-
tegoría de jefes de medios regimientos.

24 Comandantes de gendarmería , con cate-
goría de comandantes de escuadrón o
compañía:

Julio 14 de 1938

32 Segundos comandantes de gendarmería,
con categoría de jefes de puesto.

80 Auxiliares de gendarmería, con catego-
ría de segundos jefes de puesto.

1 Asesor letrado, con categoría de subins-
peclor de gendarmería.

1 Médico inspector, con categoría de sub-
inspector de gendarmería.

14 Médicos de escuadrón, con categoría de
comandantes de gendarmería.

1 Insl,eetor aprovisionador, con categoría
de comandante de gendarmería.

3 Aprovisionadores de la, con categoría de
segundos comandantes de gendarmería.

16 Aprovisionadores de 28, con categoría de
auxiliares de gendarmería.

1 Farmacéutico de 11, con categoría de se-
gundo comandante de gendarmería.

4 Farmacéuticos de 28, con categoría de
auxiliares de gendarmería.

1 Veterinario de la, con categoría de se-
gundlo comandante de gendarmería.

7 Veterinarios de 28, con categoría de au-
xiliares de gendarmería.

Art. 18. - El personal de tropa de la gendar-
mería nacional estará inicialmente constituído
por los siguientes clases y gendarmes :

25 Ayudantes de 1o de gendarmería.
53 -Ayudantes de 24 de gendarmería.

100 Subiyudantes de 111 de gendarmería.
130 Subiyudantes de 241 de gendarmería.
150 Stibr yudantes de 34 de gendarmería.

2 Enfermeros de 1,1 de gendarmería, con
categoría de subayudantes de D.

5 Enfermeros de 24 de gendarmería, con
categoría de subayudantes de 241.

14 Enfermeros de 3$ de gendarmería, con
categoría de subayudantes de 341.

2 Guardalmacenes de la de gendarmería,
con categoría de subayudantes de la.

20 Guardalmacenes de 28 de gendarmería,
con categoría de subayudantes de 24.

3.000 Gendarmes.

Art. 19. - El Poder Ejecutivo adoptará las
medidas necu ;,sarias para adscribir a cada escua-
drón, compaíiía o grupo de gendarmería el núme-
ro de maestros de escuela que fuera necesario
para el funcionamiento, anexo a los mismos o a
sus destacamentos, de cursos de enseñanza pri-
maria, destinados a los menores de edad con
obligación escolar, en lugares donde no funcio-
nen escuelas o donde ellas sean insuficientes.
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Art. 20. - El Poder Ejecutivo adscribirá Art. 26. - Además de las condiciones gene-
también maestros de escuela y agrónomos en las rales indicadas en el artículo 21, el Poder Eje-
colonias a que se refiere el artículo 49 de esta ley. cutivo establecerá las condiciones especiales

indispensables para el ingreso de oficiales,
CAPÍTULO II clases y gendarmes, provengan éstos del ejér-

cito o de las escuelas respectivas de gendar-
Reclutamiento. - Baja. - Situación +fel moría.

personal Art. 27. - El personal de médicos, farma-
céuticos; veterinarios y de administración de

Art. 21. - Son condiciones indispensables gendarmería, será designado entre los profesio-
para ingresar a la gendarmería nacional: nales que reuniendo las condiciones generales

1. Ser argentino; establecidas para los demás oficiales, acrediten
los títulos correspondientes a su profesión y sa-

2. Tener antecedentes de buena conducta; tisfagan las pruebas que el Poder Ejecutivo
3. Haber hecho el servicio militar -!omo determine. Su ingreso será al grado inferior de

conscripto o aspirante a oficial cl- re- la respectiva categoría.
serva o haber prestado servicios volun- Art. 28. - La baja de los oficiales de gen-
tarios durante un año, por lo menos, co- darmería se concederá a solicitud del intere-
mo soldado, cadete, clase, u ofir al o sado. Su destitución se impondrá en las for-
haber desempeñado puesto de agen! e de mas y con los requisitos establecidos para la
policía, clase u oficial de policía, por lo destitución de los empleados de la administra-
menos cinco años. Si el Poder Ej(cuti- ción pública nacional. Si se diera de baja en
vo creara escuelas de oficial, cla;es o estas condiciones a oficiales del ejército, el ex-
gendarmes, bastará el certificado d,! ha- pediente respectivo será pasado, una vez de-
ber aprobado los cursos correspondientes: cretada la destitución, al Ministerio de Guerra,

4. Poseer las condiciones físicas y sal;isfa- y el causante sometido al tribunal de honor co-
cer las pruebas que establezca el Poder rrespondiente.
Ejecutivo. Art. 29. - En los casos en que por aplicación

de lo establecido en el artículo 74, el personal
Art. 22. - El Poder Ejecutivo reglamr•titará de gendarmería hubiese sido condenado por un

las comisiones necesarias para juzgar, analizar tribunal militar a suspensión de mando o sus-
antecedentes personales, tomar examen, etcé- pensión de empleo, como pena principal o acce-
tera, así como la forma en que las condiciones soria, se aplicará la de suspensión de empleo
mencionadas en el artículo anterior deberán como empleado civil; si la pena fuera de con-
ser apreciadas para el ingreso del personal de finamiento se reemplazará por la destitución.

oficiales y tropa de gendarmería. Art. 30. - Las licencias del personal de ofí-
Art. 23. - El nombramiento de los ofi—iales ciales y tropa de gendarmería se concederán en

de la gendarmería nacional se efectuar;+ por la forma que reglamente el Poder Ejecutivo.
decreto del Poder Ejecutivo de acuerde con
los informes a que diera lugar las comí iones
asesoras mencionadas en el artículo anterior..

Art. 24. - El nombramiento de los -fases
será efectuado por el Ministerio del Interior a
propuesta del director general de gendarmería,
basado en el informe de las comisiones (,,)rres-
pondientes, cuyos testimonios y el contrato de
servicios deben estar agregados al expe(liente
respectivo,

Art. 25. - El nombramiento de los gendarmes
,y el ingreso a las escuelas de gendarmes y de
clases de gendarmería será acordado por el di-
rector general de gendarmería a propuesta de
los jefes de regimientos, debiendo agregs rse a
los expedientes respectivos el contrato de servi-
cios y el informe del comandante de la anidad
o de la escuela, ante el cual se ha firma(],,.

Re

cen

CAPÍTULO III
no

Ascensos reti
en

Art. 31. - Los ascensos se concederán para Cal
cubrir vacantes y siempre de grado a grado y cae
por selección de los más aptos.

Art. 32. - Para ascender al grado inmediato
son condiciones imprescindibles:superior

gen
,

del

1. Haber prestado en el grado y en gen- nifi

darmería los siguientes tiempos mínimos ley

de servicios; pra

arf
a) Grado de tropa y clase; un año: ció)
b) Auxiliares; cuatro años; sio)
e) Segundos comandantes, comandan- los

tes y subinspectores; cuatro años.
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2. Haber demostrado condiciones para des- berá jubilarse obligatoriamente cuando alcan-
empeñar las funciones del grado a in- ce las siguientes edades:
vestir, en la forma que reglamente el
Poder Ejecutivo; Inspectores . . . . . . . . 60 años

3. Ser propuesto por la comisión informa- Subinspectores . . . . . . 57ComanJnntes . . . . . . . 53
tiva de méritos, a que hace referencia el Segundos comandantes . . 50
artículo 33, tratándose de oficiales, o por Auxili6res 50
el jefe de la unidad para clases. Tropa . . . . . . . . 50

Art. 33. - En la gendarmería habrá una co-
misión informativa de méritos, compuesta por el
director general de gendarmería e integrada
por tres miembros designados por el Poder Eje-
cutivo, la que tendrá como misión clasificar
anualmente a los oficiales hasta subinspector,
inclusive, que cumplan o hayan cumplido el tiem-
po mínimo en el grado de auxiliar, emitiendo su
juicio sobre las aptitudes y servicios de los cla-
sificados. Sus conclusiones son de carácter in-
formativo. El personal mencionado no podrá
ser ascendido si no media propuesta de la comi-
sión informativa de méritos.

Art. 34. - Los ascensos en los grados de cla-
ses se darán dentro del regimiento y por selec-
ción.

Art. 35. - El Poder Ejecutivo reglamentará
todo lo referente a los legajos personales y ca-
lificación de oficiales y clases, como asimismo
las condiciones particulares de ascensos de ofi-
ciales, las normas a seguir por la comisión in-
formativa de méritos y las condiciones de as-
censos de los clases.

Art. 39. - El personal de gendarmería que
quede inutilizado para sus funciones en la
misma, siempre que la inutilización se hubiere
producido en ejercicio de sus funciones y esté
debidamente comprobado que el causante obró
en cumplimiento de sus deberes, tendrá dere-
cho a la jubilación en las condiciones fijadas
para el personal civil del Ministerio de Guerra.

Art. 40. - En el caso de que en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 69, la
gendarmería fuera incorporada al ejército
transitoriamente, como reserva del ejército
permanente, 1 personal gozará del derecho a
retiro en la forma establecida para el personal
que constituye dicha reserva. El Poder Ejecu-
tivo establecerá la forma y proporción en que
deberán pasar los fondos depositados en la
Caja de Pensiones y Jubilaciones Civiles y sus
intereses al fondo de la Caja de Retiros y
Pensiones Militares.

CAPÍTULO V

Contrato::, bonificaciones, recompensas

CAPíTULo IV Art. 41. '- El personal de tropa firmará a su
ingreso un contrato de servicios, en la forma

Jubilación 19 pensión que reglamente el Poder Ejecutivo. Estos con-
tratos podrán ser renovados hasta alcanzar los

AYt. 36. - El personal de la gendarmería límites de edad fijados en el artículo 38.

no procedente del ejército o de la armada, en La reglamentación que el Poder Ejecutivo
retiro, tiene derecho a la jubilación y pensión establezca a este respecto y los artículos 50, 51,
en la forma establecida para la policía de la 52 y 54 de la presente ley deberán figurar en los

Capital Federal, con las excepciones y modifi- contratos de servicios.
caciones establecidas en la presente ley. Art. 42. - El sueldo de los gendarmes no

será inferior al salario mínimo, no compután-
Art. 37. - Los servicios prestados en la dose en él lo correspondiente a racionamiento

gendarmería por oficiales y clases retirados y vestuario.

del ejército o armada, se computarán para bo- Art. 43. b:l sueldo de los clases de gendar-

nificar la pensión de retiro establecida en la mería, no podrá ser inferior al establecido para
ley del personal del ejército, a cuyo fin se los grados equivalentes del ejército permanente
practicarán los descuentos prescriptos por el según cuadro 1.
artículo 12 de la ley número 11.821, de crea- Art. 44. - El personal de oficiales de gen-

ción del fondo para la Caja de Retiros y Pen- darmería gornrá de un sueldo no inferior al
siones Militares del Ejército y de la Armada, sueldo, incluso emolumentos de servicio efectivo,
los que ingresarán a dicho fondo. 1 dejos oficiales del ejército permanente, de acuer-

art. 38. - El personal de gendarmería de-' do al cuadro Y.
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Art. 45. - El personal de tropa de la gen- c) Las destinadas al Ministerio de Guerra

darmería, casado, tendrá derecho a la concesión deberán satisfacer las condiciones es-

de lotes de hogar en los términos que establece peciales que determine el Poder Eje-

la presente ley y la ley número 10.284. cutivo.

Art. 48. - El Ministerio de Guerra mensu-
CAPíTULO VI rará, amojonará y hará levantar los planos de

Art. 46. - El Ministerio de Agricultura ¡)on- las fracciones de tierras aludidas en el artículo
drá a disposición del Ministerio del Interior y 46, con personal a sus órdenes, corriendo con los
del Ministerio de Guerra, según corresponda y gastos que demande su ejecución los ministerios
a medida que éstos lo requieran, las siguientes del Interior, de Justicia e Instrucción Pública
fracciones de tierras fiscales: y de Guerra, según destino de las tierras.

Art. 49. - Cada una de las fracciones de
a) Dos fracciones de diez mil hectáreas tierras indicadas en el artículo 46, servirá

cada una, en el territorio de La Panmpa; de base para la formación de una «colonia del
b) Tres fracciones de diez mil hectáreas hogar», conforme a lo establecido en los artícúlos

cada una, en el territorio de Río Negro ; 54 y 90 de la ley número 10.284. Se reservará una
parte de las mismas a disposición del Ministerio

c) Tres fracciones de diez mil hectáreas
cada una, en el territorio de Neuquén ; de Guerra para 'el establecimiento de campos

de maniobras de tiro o de remonta y otra a dis-
posición del Ministerio del Interior para la gen-

cada una y una de cinco mil hectáreas darmería nacional.

en el territorio de Chubut ; Art. 50. - De la parte correspondiente al
e) Tres fracciones de diez mil hectáreas Ministerio del Interior Se entregará debidamen-

cada una, en el territorio de Santa Cruz; te mensurada y amojonada al Ministerio de Jus-
f) Una fracción de diez mil hectárea,, en ticia e Instrucción Pública a medida que éste

el territorio de Tierra del Fuego; lo solicite, una parte no menor del 10 °Jo de cada
g) Dos fracciones de cinco mil hectSreas una de las fracciones mencionadas en el artícu-

cada una, en el territorio de Misiones; • lo 46, para los fines establecidos en el artículo
54 de la ley número 10.284.

h) Tres fracciones de diez mil hectáreas Art. 51. Los suboficiales y clases del ejér-
cada una, en el territorio de Formosa ; cito y de la armada, los ex clases, los ex conscrip-

i) Dos fracciones de diez mil hectáreas tos de los territorios nacionales y el personal
cada una, en el territorio del Chaco. de tropa de gendarmería que sean casados, y

los herederos forzosos de los miembros del ejér- f
El Poder Ejecutivo reglamentará la propor- cito y armada que soliciten lotes en las colonias

ción de estas tierras que corresponda a cada del hogar, tendrán derecho preferente a su con-
uno de los ministerios mencionados . cesión, así como a la eleción de los mismos, y

Art. 47. - La ubicación de cada una do las para los fines establecidos en el artículo 14 de t
fracciones de tierra a que se refiere el articulo la ley número 10.284.
anterior será determinada en el terreno, por Art. 52. - A cada propietario de un lote de t
una comisión constituída por el director gene- hogar que se comprometa a construir casa-habi-

de gendarmería nacional, un oficial y un tación para sí y familia se le concederá, además,ral
veterinario designados por el Ministerio de un lote en las fracciones destinadas a pueblo.
Guerra, un ingeniero agrónomo y un ingeniero Art. 53. - El director general de gendar-

la Dirección de Irrigación. designado- por roería y los oficiales de gendarmería tendránde
los ministerios de Agricultura y de Obras Pú- derecho a un solo lote de hogar y en sólo una
blicas, respectivamente. colonia, pero no podrán adquirir otro durante

La elección de las tierras se hará de acuerdo su servicio. Si fueren casados tendrán derecho,
con los siguientes requisitos: además, hasta una hectárea en los pueblos a

que se hace referencia en el artículo 52. Estos
a) Ser aptas para establecer en ellas co- lotes serán concedidos gratuitamente siempre

lonjas del hogar y poseer, si fuera ne- que se obliguen a construir casa-habitación t
cesario, facilidades para regadío en el para sí y familia.
momento en que se las elija ; Art. 54. - Ni los inspectores, ni los oficiales

b) La ubicación debe responder a los fines de gendarmería podrán arrendar o comprar
de la gendarmería nacional ; propiedades inmuebles, excepto los destinados
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a habitación, en los territorios nacionales, du-
rante sus servicios, así como tampoco negociar
directa ni indirectamente en ganado o en pro-
ductos de la tierra que no sean productos de
sus propios lotes de hogar. Las transacciones
hechas en violación del presente artículo y las
realizadas entre el personal de gendarmería, se-
rán nulas y sin valor alguno.

Art. 55. - Autorizase al Ministerio de Gue-
rra a arrendar las (raciones de tierra asigna-
das al mismo, en lotes no mayores de cinco mil
hectáreas y por un plazo no mayor de cinco
años, previo contrato en escritura pública, en
papel simple ante el escribano de gobierno y
con la condición expresa de que las mejoras
introducidas, así como una parte de la hacienda
que se determinará claramente, quedará en
beneficio del Estado.

El producido de estos arrendamientos se des-
tinará a la adquisición de ganado para el ejér-
cito, a la mejora de los campos y arreglo de
caminos en

r ellos.
Art. 56. - Igual autorización se concede

al Ministerio del Interior respecto a las frac-
ciones de tierras no ocupadas por lotes de ho-
gar. El producido de estos arrendamientos se
destinará a construcciones y mejoras de los
alojamientos de la gendarmería nacional.

Art. 57. - Los arrendamientos a que se re-
fieren los artículos 54 y 55 de la presente ley
y el artículo 5° de la ley número 10.284, serán
concedidos de preferencia a los propietarios de
lotes de hogar, excepto oficiales de gendarme-
ría y únicamente a falta de interesados entre
ellos, podrán adjudicarse a personas extrañas
a la colonia.

Art. 58. - El Poder Ejecutivo queda facul-
tado para designar como jefes civiles de las
oficinas de Correos y Telégrafos, de Registro
Civil e inspectores de las escuelas de las colo-
nias que se crean por la presente ley, a los ofi-
ciales y clases de gendarmería que tengan el co-
mande de la unidad o destacamento que la
guarnezca, sin que estas funciones den derecho
a sobresueldos o remuneración especial.

TITULO III

Disposiciones transitorias

Julio 14 de 1938

cuarteles y casas alojamientos para las unida-
des de gendarmería.

Art. 60. - El Poder Ejecutivo procederá
a disponer las construcciones necesarias al
efecto y la adquisición de materiales, arma-
mentos, ganado, equipo y vestuarios necesarios
para la organización de la gendarmería nacional.

Art. I. - El Ministerio de Guerra organi-
zará la gendarmería nacional, que pondrá a
disposición del Ministerio del Interior, total-
mente organizada, antes de los tres años de
estar en vigor la presente ley. Durante el citado
plazo, el Ministerio de Guerra por propia re-
solución podrá disponer la separación de los
oficiales, clases y gendarmes, así como el alta
del personal de tropa, y propondrá al Poder
Ejecutivo el nombramiento de los oficiales.

Art. 62. - Para organizar la gendarmería
nacional, facúltase al Poder Ejecutivo a dis-
poner el pase en comisión, de los oficiales del
ejército permanente que sean necesarios y por
un plazo que no excederá de dieciocho meses.
Los serN icios prestados por dichos oficiales se-
rán computados como servicios en el mando
efectivo en unidades de tropa.

Art. f:3. - Todo el personal de la gendar-
mería nacional será designado «en comisión»
mientras dure la organización, recibiendo la
efectividad recién cuando la gendarmería pase
a depender del Ministerio del Interior.

Art. 64. - Destinase la suma de 2.000.000
de pesos moneda nacional para la construcción
de cuarteles y alojamientos para la tropa y
demás dependencias de la gendarmería. Estos
2.000.000 de pesos serán entregados en tí-
tulos del Crédito Público Argentino, los que
serán cotripletados posteriormente con la suma
a percibir- por aplicación del artículo 62 de es-
ta ley.

Art. 65. - Mientras no se incluya en la ley
general de presupuesto, el gasto que demande
la ejecución de la presente ley, se abonará de
renbss generales imputándose a la misma.

Art. 66. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada ea la Sala de Sesiones del Senado Ar-
gentino, en Buenos Aires, a 24 de septiembre
de 1936.

Art. 59. - Declárase de utilidad pública los JULIO A. ROCA.
terrenos necesarios para la construcción de Gustavo Figueroa.

14
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Cuadro 1

Equivalencia de grados del ejército y gendarmeria

Categoría Ejército pie línea

Teniente coronel Inspector
Mayor Subinspector

Oficiales . . . . Capitán Comandante
Teniente L Segundo comandante
Teniente y subteniente Auxiliar

Suboficial, ma:v,ir y principal Ayudante de lfl
Sargento ayudante y 19 Ayudante de '21

Clases . . . . . Sargento Subayudante de le
Cabo 19 Subayudante de 2e
Cabo Subayudante de 3e

Tropa . . . . . Soldado

Gendarineria nacional

Gendarme

Grados y categoría de gendarmería nacional

Efectivos GRADOS CATEGORIAS

4 Inspectores de gendarmería . . . . . . Jefes de regimiento
8 Subinspectores de gendarmería . . Jefes de medios regimientos

24 Comandantes de gendarmería . . . . . Comandantes de escuadrón
32 Segundos comandantes de gendan,iería Jefes de puesto
80 Auxiliares de gendarmería . . . . . . Segundos jefes de puesto
1 Asesor letrado . . . . . . . . . . . . Subinspector de gendarmería
1 Médico inspector . . . . . . . . . . . Subinspector de gendarmería

14 Médicos de escuadrón . . . . . . . . Comandantes de gendarmería
1 Inspector aprovisionar . . . . . . . . Comandante de gendarmería
3 Aprovisionadores de le . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería

16 Aprovisionadores de 29 . . . . . . . . Auxiliares de gendarmería
1 Farmacéutico de 19 . . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería
4 Farmacéuticos de 29 . . . . . . . . Auxiliares de gendarmería
1 Veterinario de le . . . . . . . . . Segundo comandante de gendarmería
7 Veterinarios de 2" . . . . . . . . . Auxiliares de gendarmería

Grados y categorías de gendarmería nacional

Efectivos GRADOS

OFICIALES

CLASES

25 Ayudantes de le de gendarmería
53 Ayudantes de 24 de gendarmería
100 Subayudantes de 11 de gendarru-ría
130 Subayudantes de 2" de gendarmería
150 Subayudantes de 31. de gendarmwría

2 Enfermeros de le de gendarmería .
5 Enfermeros de 2° de gendarmeva . . .

14 Enfermeros de 3e de gendarmer^a . . .
2 Guardalmacenes de le de gendarmería

20 Guardalmacenes de 21 de gendm mería

CATEGORIAS

Cuadro II

Cuadro III

Subayudante de l de gendarmería
Subayudante de 2" de gendarmería
Subayudante de 39 de gendarmería
Subayudante de lq de gendarmería
Subayudante de 2' de gendarmería

Re]
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PLANILLA I

Cálculo aproximado de gastos de organización inicial

C0STo
$ ni/n.

795

Julio 14 de 1938

DE SIGNACI ON Unitario Total

Construcción de cuarteles y alojamientos (artículo 64) . . . . - 2.000.000
Vara muebles y enseres de oficina . . . . . . . . . . . - 100.000
Para adquisición de 4300 caballos y mulas . . 150 645.000

„ 33 carros e/arneses 800 26.400
23 camiones . . . . . . 3.000 69.001)
11 automóviles livianos . . . 3.000 33.000

„ 30 motocicletas . . . . . . . . 1.000 30.000
„ 3.500 juegos de montar . . . 120 420.000

„ „ 3.500 juegos de cama . . . . 50 175.000
Para gastos iniciales de reclutamiento, vióticos y varios . . . . - 100.000
Para eventuales . . . . . . . . . . . . . . . . - 25.001)

Total general . . . . . . . . . 3.623.400

Otros gastos iniciales de orgernización

1. - Armamento: A calcular de acuerdo con la dotación que reglamente el Poder
Ejecutivo (artículo 13).

2. - Vestuario: A calcular de acuerdo con la dotn,rión que reglamente el Poder Eje-

cutivo (artículo 13).
3.-Equipo: A calcular de acuerdo con la dotación que reglamente el Poder Ejecutivo

(artículo 13).

VLANII.1.A ll

Gastos anuales de mantenimiento , de administración y generales

GASTOS
.$ m/n.

D E S 1 G N A C 1 0 N Aten'nales Annales

Racionamiento para 501 ciases, a $ 30.- por plaza . . 15.030 180.360
Racionamiento para 3.000 gendarmes, a $ 22.- por pl:iza . 66.000 792.000
Racionamiento para 4.300 caballos, a $ 18.- cada uno 77.400 928.800
Vestuario y equipo para 3.501 hombres, a $ 220 por plan . - 770.220
Para reposición de ganado . . . . . . . . . . - 30.000
Gastos de oficina, reparaciones, nafta y lubricantes y d.-ntás gastos

menores y generales de la Dirección General, insi,ecciones y
regimientos . . . . . . . . . . . . . . . . - 150.000

Fletes y transportes . . . . . . . . . . . . . - 50.000
Reparación de armamento, equipo y material _. 30.000
Adquisición de repuestos .

Total general . . . . . . 2.931.380
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SUELDOS
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o o

Equivalencia de ° ro 8 - Total
Denominaciones

grados en el ejer,;ito mo 0a u `0
d;

0 0H anual

W
,

Piro
92

ri 0

0

$ m/n.

4 Inspector Teniente coronel 1.200 1.200 4.800 57.600
10 Sub. inspector Mayor 930 930 9.300 111.600

39 Comandante Capitán 680 680 26 .520 318.240

37 24 comandan. Teniente 1° 520 520 19.240 230.880
107 Auxiliar Teniente - sube. 417 465-370 465-370 44.619 535.428

25 Ayudante 19 Subf. May. I'pal,. 375 400-350 400-350 9.375 112.500
53 Ayudante 2" Srgt.ayud.srr.t.19 280 300-260 300-260 14.840 178.089

104 Sub. ayud. 19 Sargento 210 210 21.840 262.080

155 Sub. ayud. 24 Cabo 14 190 180 29.450 353.400

164 Sub. ayud. 39 Cabo 170 150 27.880 334.560

3.000 Gendarme Soldado voluntario 160 90 48.000 5.760.000

Total . . . 687.864 8.254.368

ELE SUMEN

$ m/n.

1. - Gastos de organización:

1. - Según planilla I . . . .
2. - A calcular: armamento, vestuario y equipo

II. - Gastos anuales de manterimiento:

1. - Según planilla II . . . . . . .
2. - Según planilla I CI . . . . . . .

Total del año . . . . .

. 3.623.400.-

. -

. 2.931.380.-

. 8.254.368.-

. 11.185.748.-

Sr. Presidente (Morrogh Bernard). - - En Partiendo de esa premisa, señor presidente,
consideración en general. he tratado de comprobar si el proyecto que

Sr. Biancofiore . - Como el señor ministro de viene despachado favorablemente del Senado,
Guerra se encuentra en antesalas, pido a la y está en estos momentos a consideración de
Presidencia que lo invite a pasar al recinto. la Honorable Cámara llena los requisitos de

Sr. Presidente (Morrogh Bernard). - .1sí lo necesidad, eficacia y de utilidad pública indis-
ha hecho la Secretaría, señor diputado. pensables para plantear una reforma seria como

Tiene la palabra el señor miembro informante la que se proyecta, a prácticas administrativas

de la Comisión de Guerra y Marina. existentes, y si ella justificaría con su implan-

Sr. Susan . - He considerado siempre que tación los gastos que la ejecución de la ley

toda iniciativa, todo proyecto que motive la demande.
inversión de sumas, tanto más si éstas son ele- Mi exposición explica la razón del voto de
vadas, debe merecer la atención del legislador, la mayoría de la Comisión de Guerra y Marina
para establecer con criterio exacto su necesi- que me ha conferido el honor de informar el
dad y la justicia de esas inversiones. despacho, la que entiende dar con esta ley un

1
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instrumento serio de organización a la policía En el año 1.923 el presidente, doctor Alvear,
de nuestros extensos y despoblados territorios, envió un mensaje también a esta Honorable
contribuyendo con ello de manera efectiva a Cámara propiciando la creación de una gen-
su progreso, tranquilidad y nacionalización, mo- dariuería nacional con un proyecto muy seme-
tivos todos que no pueden ser desatendidos por jant,•, casi completamente igual al que en este
los poderes públicos en ningún momento. momento tiene a su consideración la Honora-

ble 4'ámara; el proyecto va firmado por el pre-
-Ocupa la Presidencia, el señor presidente sídei^te doctor Alvear y su ministro del Interior

de la Honorable Cámara, don Juan G. Kaiser, doctor Matienzo. En 1926, siendo ministro del

Es posible, señor presidente, que se piense Interior nuestro colega y compañero de sector
el doctor Tamborini, envía el Poder Ejecutivo

pudiéramos seguir con la organización actual, un ir nsaje a esta Honorable Cámara insistien-

introduciendo en ella paliativos que a nada do sobre la creación de la gendarmería nacio-
conducen, pero si abarcamos la importancia
enorme que los territorios nacionales han al- nal y abundando en razones para justificar su
cantado en los últimos tiempos, los intereses creación. El proyecto del presidente Alvear
materiales considerables que el Estado debe pasó a la Comisión de Guerra y Marina y fué
resguardar y otras situaciones de carácter so- despachado favorablemente con la firma de los
cíal y legal que igualmente deben ser atendidas, diputados Jorge Ferri, Alberto Moreno, Alfre-
llegaremos necesariamente a la conclusión de do R rdríguez, Juan Torrent, Cipriano Marcó,
que la-situación existente debe ser substancial- Alcid,•s López, A. Echegaray Frías y Tomás
mente mejorada y reformada, y a ello tiende Zurueta. No se obtuvo la sanción legislativa,
este proyecto que auspicia la mayoría de la y fre,•uentemente fueron produciéndose des-

te ón de Guerra y Marina. pués en esta Cámara expresiones de deseos pa-esCom
Desde tiempo atrás ha existido en el pensa- ra que resurgieran los proyectos, hasta que en

miento de nuestros hombres de gobierno, la 1936 envía el Poder Ejecutivo un mensaje re-
idea de dotar a los territorios nacionales de produciendo el proyecto que había sido presen-

una policía organizada seriamente para res- tado en 1926. La Comisión de Guerra y Ma-
guardar los intereses de aquellas poblaciones rina e,4tudió ese proyecto, y por el voto unánime

generalmente desamparadas, pensamiento que de sus miembros aconsejó a la Honorable Cá-
viene desde hace muchos años, y así vemos que mara wi aprobación.
In 1877, el presidente Avellaneda intentó la La policía de los territorios nacionales se
creación de una gendarmería destinada exclu- realizaba antiguamente en forma muy deficiente.
vivamente al servicio del territorio del Chaco. Pudo tener visos de seguridad cuando se ren-

En 1913 se presentó a esta Honorable Cá- lizaba por intermedio de las tropas del ejército
mara un proyecto creando un cuerpo especial de línea, en aquella época en que la forma co-
que se denominaría cuerpo de gendarmería de mo est.iba constituído nuestro viejo ejército le
Chaco y Formosa, compuesto de 800 plazas, permitía realizar esas funciones policiales.
proyecto firmado por los diputados José F. Nuestrr> viejo y glorioso ejército estaba for-
Uriburu, Faustino Al. Lezica, Carlos Saavedra mado por hombres enganchados en su gran ma-
Lamas, Marcelo T. de Alvear y Lisandro de la yoría, que ingresaban al ejército a edad tem-
Torre. prana \- salían de él encanecidos, que estaban

En 1919, el presidente Irigoyen envió un acostumbrados a esta especie de tareas, de tal
mensaje a esta Cámara propiciando la crea- manera que distraerlos a veces de sus funeio-
ción de un cuerpo de gendarmería, pero ya de nes militares no significaba sacarlos de su ac-
carácter general y no como los anteriores des- tividad específica. La ley de servicio militar
tinados exclusivamente a la vigilancia de los obligatorio modificó fundamentalmente esta si-
territorios de Chaco y Formosa, sino para to- tuación, puesto que el ciudadano que llega a
do los del país. En das de sus artículos se au- las filas del ejército va con un objeto determi-
torizaba al Poder Ejecutivo para crear con ca- nado, prepararse para una posible acción en
rácter permanente en cada uno de los territo- hechos bélicos y no pueden entonces ser dis-
rios nacionales un regimiento de gendarmería traídos efe esa instrucción que debe realizarse
compuesto de 300 plazas, con su oficialidad co- en corto espacio de tiempo. Por eso precisa-
rrespondiente, vale decir, se creaba un cuerpo mente desde aquellos momentos comenzó a in-
compuesto de unas 3.000 plazas y su oficiali- tensificar.se el propósito de establecer una po-
dad correspondiente. Este proyecto no fijé tra- licía organizada en los territorios nacionales.
tado, por lo cual no pudo convertirse en ley. La vigilancia que actualmente se realiza es
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deficiente en grado sumo. Es de pública noto- podido impedirlo, a pesar de la denuncia de
riedad que la vida y los intereses de sus h:+bi- los interesados.

Cantes está escasa o nulamente resguarda: da. El contrabando también tiene una importan-
Esto lo evidencian, por otra parte, numerosas cia muy grande, sobre todo en la parte Norte
notas que poseo de sociedades de fomento, de del país vecina a Paraguay. Recordará la Ho-
cámaras de comercio, de centros de diversa ín- norable Cámara una serie de lechos delictuo-
dole de los territorios nacionales, que clamar sos que obligaron a la policía a intervenir en
por que se modifique la forma de custodiar la forma violenta para evitar ese contrabando.
vida y los intereses de sus habitantes. La falta de una organización seria para-

\,¡g¡-Pediré la inserción de la nómina de los tuis- lancia ha impedido -y la honorable Cámara
mcs. (1) De ellos leeré algunos párrafos. en muchas ocasiones ha tratado el asunto-

En una nota de la Sociedad de Fomento de realizar una intensa labor de nacionalización,
los Territorios de Chaco y Formosa, se digo lo corno es general deseo. La situación se contem-

iguiente: «La crónica periodística refleja pe- pla, en este proyecto, pues junto a los puestos
riódicamente la ininterrupida sucesión de ase- de vigilancia se instalan oficinas de Registro
sinatos, asaltos y robos de que son objeto en Civil que permitirán a los pobladores hacer
la zona agrícola los pobladores chaqueños y asentar los nacimientos, matrimonios y defun-

el extraordinario desarrollo alcanzado por el ciones en forma regular, sin obligarlos a tras-
cuatrerismo que azota a los ganaderos, doter.. ladarse a países vecinos para realizar tales
reinando un estado tal de zozobra que hace actos.
considerar a Chaco como la región menos se- El actual proyecto -que como he dicho, es
gura del país. El constante aumento de la, de- reproducción de otros presentados en 1923 y
iincuencia, que es consecuencia de la incapa- 1926- crea un cuerpo de gendarmería nacio
cidad represiva de la policía, desprestigiiid:; nal con el carácter de policía militarizada fe-
institución, que costando al erario nacional pe- deral, sin que esto importe considerarlo parte
sos 1.400.000 anuales, ha terminado por poner integrante del ejército de la Nación, del cual
en evidencia su manifiesta incapacidad liara es independiente salvo en los casos expresa-
contener la depredación de bandas armadas, , mente determinados en este proyecto. Este
que hasta han llegado a utilizar ametrallado- artículo 1° coincide con los enunciados die la
ras para la consumación de sus fechorías, de- organización y servicio de gendarmería en
ciden a esta asociación, que agrupa en su seno Francia, en que se establece: «El cuerpo de
las instituciones comerciales e industriales más gendarmería es una de las partes integrantes
importantes de ambos territorios, a las niuni- del ejército. Las disposiciones generales de las
cipalidades, comisiones de fomento, cooperati- leyes militares le son aplicadas, salvo las modi-
vas agrícolas, etcétera, a solicitar que su ex- ficaciones y las excepciones que su organiza-
celencia el señor ministro obtenga del Mirla- ción y la naturaleza mixta de ese servicio hace
mento la ley que le permita contar con 4 000 indispensables». El concepto es casi semejante
plazas extraordinarias, aproximadamente, en al de nuestro proyecto.
los cuadros de la endarmería que custodia-n Cuando se estudiaba en la comisión, se plan-
rán las extensiones qne en la actualidad rom- tearon dos criterios: uno, que la policía debía
prenden las gobernaciones nacionales.» tener carácter exclusivamente civil y, otro, que

En otra nota, que clama también por rnedi- debía tener una organización terminantemente
das de vigilancia, en un párrafo muy grí:ficc, militar. Por un lado, algunos abogaban en
se dice : «En Chaco y en los territorios, hoy favor del primer criterio diciendo que dándole
se puede robar, secuestrar, asaltar y asesinar carácter exclusivamente militar provocaría di-
en la mayor impunidad». ficultades de toda naturaleza. Quienes propul-

Esto que se refiere a Chaco y Formosa, pue- saban la idea de que la policía fuera militari-
de extenderse a los demás territorios. Es sa- zada expresaban que la policía actual de los
bido que el cuatrerismo, sobre todo en las f ron- territorios es mala por su desorganización, por
Ceras del Sur, se extiende. El año pasado, cuan- su indisciplina y porque los hombres que la
do debíamos tratar este asunto, llegó a m co- forman no tienen las condiciones necesarias
nocimiento que habían pasado a Chile 4.000 para desempeñar esos puestos, las que tampoco
cabezas de lanares sin que la policía hubiera podían requerirse a hombres a quienes se re-

tribuía tan pobremente; que para que esta
organización fuese eficaz era conveniente que

(1) Véase pág. 825. tuviera una disciplina férrea; que sus compo-



CONGRESO NACIONAL 799
Reunión núm. 22 CAMARA DE DIPI 'LADOS Julio 14 de 1938

nentes, diseminados por nuestro territorio, mu- .a) Estado de sitio;
chas veces alejados de los jefes, debiendo ac- kb) Exigencias de la defensa nacional;
tuar con libertad y por propio albedrío, deben «(r) Movilización del ejército;
tener un concepto de su responsabilidad y de «il) Cuando sea imprescindible para el man-
la seriedad de las funciones que desempeñan, tenimiento del orden interno.»
lo cual se obtiene con la rigidez de una orga-
nización de carácter militar. Luis objeciones que algunos miembros de la

El proyecto de ley es, por tanto, un tempe- Comisión de Guerra y Marina formularon a
ramento intermedio. Establece que esa organi- este respecto, tuvieron la siguiente contesta-
zación dependerá del Ministerio del Interior, ción del señor ministro, sobre todo con respecto
excepto en los casos expresamente determina- a la •xpresión «cuando sea imprescindible para
dos por esta ley. La gendarmería en todo lo el mantenimiento del orden interno»: «Que
relacionado con su función estará sometida a aunque ello no signifique que permanentemente
las leyes y reglamentos establecidos para el sucederá así, por lo menos -son expresiones
ejército, como asimismo a los reglamentos que de un representante del Poder Ejecutivo-,
el Poder Ejecutivo dicte para su servicio espe- durante el período del gobierno actual, no se
cial. En lo relativo a disciplina estará sometida apartará de ellas». Dice el señor ministro: «Po-
al régimen del ejército y, en consecuencia, su dría quizá pensarse, con un poco de suspicacia,
personal se encontrará comprendido en lo pres- que esta fuerza de policía en manos del Minis-
cripto por el Código de Justicia Militar. A terio del Interior podría servir para otras cosas
estos fines dependerá del Ministerio de Guerra. que para la vigilancia y seguridad. Pero si des-

Sobre este particular quiero destacar un ar- gracindamente en lo sucesivo hubiera algún
gumento del señor ministro del Interior que gobierno, que desde luego puedo asegurar que
tuvo gran influencia en mí para que aceptara no será el Poder Ejecutivo actual, que se des-
el temperamento que propicia este proyecto de yiara de sus normas administrativas y polí-
crear una policía militarizada, pero dependiente ticas y que tentara la aventura de querer utili-
del Ministerio del Interior. Dijo el señor mi- zar e:;l.as fuerzas con fines de predominio elec-
nistro : «Crear un organismo que fuera exclu- toral, saben bien los señores diputados que el
sivamente militar bajo todos sus aspectos y Poder Ejecutivo de la Nación tiene sobrados
todas sus realizaciones, y dependiente en con- recursos para hacer el bien o el mal y no nece-
secuencia del Ministerio de Guerra, sería lo sitarín apelar a la gendarmería nacional para
mismo que constituir una división del ejército establecer un predominio.»
que tendría que actuar para cumplir los obje- Yo creo que así sucederá y ésta también es
tivos de policía civil que el proyecto prevé. una razón que al que habla y a los miembros
Esto traería como consecuencia convertir de de la Comisión de Guerra y Marina han indu-
hecho a los territorios nacionales en zonas o cido a pensar que no utilizará esta fuerza para
colonias militares, quedando virtualmente des- otros fines que para los que la misma ley
virtuada la organización política y administra- establece.
tiva de que actualmente gozan y alejándose Sr. Ravignani . - Es muy importante.
cada día más la perspectiva, la legítima aspira- Sr. Susan . - Dentro de la ley, perfectamen-
ción que tienen sus pobladores de ver esos te- te establecido, se determina que a una direc-
rritorios convertidos en provincias argentinas». ción preneral de gendarmería corresponderán
Nosotros, que auspiciamos precisamente conver- tres inspecciones con cantidad de gendarmes y
tir en provincias a esos ricos territorios, como de personal más o menos semejante, una en el

La Pampa y Chaco, que se hallan ya en con- Norte, abarcando los territorios de Chaco, For-
diciones de alcanzar esa transformación, no mosa, Misiones y Los Andes, otra en el con-
podemos dejar de valorar tales expresiones. tro, ceinprendiendo a La Pampa, Neuquén y

En su oportunidad en la comisión se expre- Río N(., ro, y una tercera al Sur, Chubut, Santa
saron opiniones a veces suspicaces sobre el Cruz ', Tierra del Fuego.
alcance que esta ley podría tener en cuanto Se refiere la ley al personal, a sus grados, a
al empleo de esta gendarmería, porque en el la categoría de ellos y a la forma de recluta-
artículo 5e se establece: miento, que establece que será formado por

«El Poder Ejecutivo está facultado para po- ciudadanos argentinos que hayan hecho el cer-
ner bajo la dependencia directa y única del vicio militar, militares en actividad o retiro y
Ministerio de Guerra a la gendarmería o a parte ex empleados de policía. Se establece, también,
de la misma, en los siguientes casos : la forma en que deberán efectuarse los ascen-
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sos, en virtud de antigüedad y de méritos, for- suboficiales y agentes y costaba 5.744.000 dó-
mas de jubilaciones y pensiones, y como parte lares canadienses, o sea alrededor de 22 millo-
agregada a este proyecto, muy interesante, se nes de pesos argentinos, insumiendo más o me-
legisla sobre la creación de colonias, «colonias nos el. 11/2 % de los recursos de Canadá.
del hogar» dice la ley. El artículo 46 establece El Cuerpo de Carabineros, de Chile que es
que el Ministerio de Agricultura deberá poner una organización conocida, seria, militarizada
a disposición del Ministerio del Interior y del _-como las organizaciones similares de Francia
de Guerra, según corresponda y a medida que que dependen de los ministerios de Justicia, de
éstos lo requieran, fracciones de tierra en los Colonias, del Interior y de Guerra- también
diversos territorios. De estas fracciones de tierra depende del Ministerio de Guerra y está al
parte corresponderá a la gendarmería na- servicio de los gobernadores de provincia y
cional y al Ministerio del Interior, parte al Mi- de municipios á los fines de policía, pero, como
nisterio de Guerra y parte al Ministerio de Ins- digo, su organización militar es tan seria que
trucción Pública. También establece la ley que tiene en la actualidad como director a un ex
cada una de las fracciones de tierra indicadas jefe del estado mayor chileno. Este cuerpo de
en el artículo 46 servirá de base para la for- carabineros chilenos consta de 857 jefes y ofi-
mación de una colonia del hogar, que será for- ciales, 15.554 hombres de tropa y asimilados
mada principalmente, como lo establece el ar- y personal civil, 1.861; total, 17.715.
ticulado de la ley, por suboficiales y clase,, del Es un ejército permanente, como me dice el
ejército y de la armada, los ex clases, lo i ex señor diputado Ravignani y sus sueldos varían
conscriptos de los territorios nacionales y el desde el de jefe con 3.500 pesos chilenos men-
personal de tropa de gendarmería que sean ca- suales a las categorías inferiores que oscilan
sados y los herederos forzosos de los miembros de 400 a 200 pesos. De manera, que el presu-
del ejército y de la armada, quienes tendrán de- puesto debe ser realmente elevado e insumir
recho preferente a la concesión de los lotes, así más del 5 % de las rentas chilenas.
como a la elección de los mismos y para los fi-nes een el artículo 14 de la ley nú El Cuerpo de Carabineros Reales, de Italia

tiene una misión similar a la que se proyectamero establecidos
ablee10.284. y consta de 45.000 plazas, vale decir, que en

Hay una disposición transitoria que es im- esta organización que proyectamos se han 'pre-
portante, que establece «que el Ministerio de supuesto cantidades que no son tan elevadas
Guerra organizará la gendarmería nacional y como pudiera creerse. La policía real montada
entregará al Ministerio del Interior totalmente de Canadá tenía presupuesto en el año 1935
organizado antes de los tres años de entrar en cerca de dos pesos per capita para gastos,
vigor la presente ley». Vale decir, que se presu- mientras que en la nuestra no pasará de esa
pone que en esos tres años primeros de orga- suma.
nización, el Ministerio de Guerra por medio de De acuerdo con lo expuesto al comienzo, he
los hombres que destine a ese objeto, militares querido ser breve porque es un proyecto que
en retiro o en actividad, imprimirá un Sello está debatido ampliamente por la prensa y los
determinado de disciplina a esta organizaciól; señores diputados lo conocen porque ha estado
que es lo que se busca: una organización dis sobre la mesa en otras ocasiones. He tratado
ciplinada, seria y eficaz para la defensa dL^ los de insistir sobre algunos aspectos del problema
intereses de los pobladores de esos territorios. para que él fuera conocido y disipar algunas

Quiero referirme a los gastos que demanda- dudas y objeciones que se pudieran haber for-
ró el proyecto. mulado. Pero creo, y lo expreso con toda sin-

Dejando de lado lo que se refiere a gastos de ceridad, que la aprobación de este proyecto
iniciación, se asigna un presupuesto anual de dará un instrumento serio de organización po-
8.254.368, para un cuerpo que constare. de licial a los territorios, contribuirá a su tranqui-
3.000 gendarmes y cerca de 600 personas más lidad y sobre todo a la tendencia de argenti-
entre oficiales y suboficiales; presupuesto que nizarlos, que se viene expresando a cada mo-
en relación al presupuesto general de gastos mento. Habremos hecho así obra práctica de
de la Nación significará el 0,7 por ciento mo- gobierno y obra de argentinización.
neda nacional. Tengo a la vista un presupues Nada más. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

to de gastos de la gendarmería militarizarla de Sr . Osorio. - Pido la palabra, para hacer
Canadá que tiene funciones más o menos aná una moción de orden.
logas; según el presupuesto de 1925 constaba Pediría que la Honorable Cámara resuelva,
de cerca de 3.000 individuos entre oficiales, después que haga uso de la palabra el señor
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ó-
o- diputado que lo ha solicitado, pasar a cuarto cutivo ni en el informe que se produjo en el
e- intermedio hasta mañana a fin de continuar Senado al considerarse este asunto, he encon-

considerando este asunto. trade, argumentos valederos, de orden nacio-
Sr. Repetto . - ¿Los señores ministros se han nal, de tal naturaleza que lleguen a justificar

es retirado de la casa? una organización como ésta, que va a insumir,
la Sr. Presidente (Kaiser). - El señor minis- probablemente, de 15 a 20.000.000 de pesos.la
le tro del Interior, que esperó hasta las 19, se La lectura de los antecedentes que he tenido

retiró a esa hora y no ha sido posible preve- a mi alcance, lo declaro ante la Cámara, ilus-
al nirle que se iba a iniciar la discusión de este tran poco sobre los fines, la necesidad y la efi-

asunto. cacia que se atribuye a la ley por sus autores
Y S C l
LJ

r. aste. . - ¿Ninguno de os dos ministros y sostenedores.
está en la casalte Se trata de una gendarmería nacional que

Sr. Presidente (Kaiser). - El señor minis- t r nod á fi li í ilit id adr,x en nes z a, pe oe po c a m ar
le tro de Guerra se había retirado antes que el se sabe bien, a través del intrincado texto del
i señor ministro del Interior. proyecto, cuándo será realmente policía de es-

>s Sr. Guglialmelli. - Esperaron tres horas los tructura civil, para fines estrictamente policia-
ministros. les, y cuándo ha de ser un organismo militar,

vl Sr. Solana . - Voy a proponer que se levan- susceptible de ser estimado como una prolon-
te la sesión. gación de nuestro ejército regular o como unan

i-
Sr. Presidente (Kaiser). - Se va a votar. nueva f'uerza armada, suplementaria.

n -Se llama para formar quórum:
Tengo la impresión de que se ha preparado

r- un esqueleto lema] lleno de resortes y que re-
r -Después de unos momentos de espera: sultará muy difícil saber a ciencia cierta con

cuánta, cabezas y con cuántos brazos va a contar

a Sr. Maino . - Pido la palabra. este organismo. Es una creación que yo llama-
Ya que todavía no hay quórum para votar ría policéfala, y polibraquilia, con una base tan

r las mociones formuladas, yo pediría a sus auto- dilatada y tan múltiple que, por momentos, la
'h f lres las retiraran por un momento para que Ice cnomena .

3 entretanto el señor diputado Solari pudiera ha- Llega a confundirse en la ley la presunta
r cer uso de la palabra. finalidad policial con objetivos típicamente mi-

litares, y a todo eso se lo adorna con proyeccio-
-Asentimiento. nes colonizadoras. Me parece que la imagina-

ción oficial ha marcado en este asunto un
Sr. Presidente (Kaiser). - Habiendo asenti- verdadero récord. Lejos de proponer lisa y lla-

miento general, tiene la palabra el señor dipu- ramente una enérgica reorganización policial en
tado Solar¡. los territorios, con una policía centralizada,

Sr. Solar¡ (J. A.). - Expondré, señor presi- seleccionada, con unidad de acción y funciones
dente, las razones que tenga para pronunciar- delimitadas, se ofrece todo un rompecabezas.
me en contra del despacho de la Comisión de
Guerra y Marina, sobre creación de la gendar- -Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
mería nacional. Bidente 24, ingeniero Juan P. Morrogh

Considero que pocas veces esta Cámara ha Bernard.
debido estudiar una organización más compli-
cada y, en ciertos aspectos, más confusa. No No desearía "aparecer ante el juicio de mis
niego los buenos propósitos que se hayan tenido colegas como un hombre dado a caer en exage-
al proyectar la iniciativa, pero expreso mis raciones o incomprensivo. Me hago cargo de
dudas sobre la posibilidad de que ellos lleguen que no l a,hlo a título personal sino en represen-
a materializarse con la aplicación de la ley que tación de un sector de esta Cámara que ha de-
discutimos. mostrado en su tarea, parlamentaria un alto

Para justificar esta creación se cita al Bra- espíritu de colaboración y que, en materia de
sil, con su policía y unidades estadales: se territorios nacionales, tiene acreditada una la-
habla de los carabineros chilenos; se nos trae bor que puede considerarse ejemplar por lo
el recuerdo de la Real Policía Montada de Ca- fecunda, constructiva y desinteresada. Pero
nadá: inclusive se nos ofrece el ejemplo de al- necesito hacer un ligero análisis de la letra del
gunas fuerzas de Francia. Pero yo declaro que 1 despacho para probar que no hay exageración
ni en los términos del mensaje del Poder Eje- J en mis asertos.
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Por de pronto, llama la atención al menos beneficios de la legislación del trabajo a las
perspicaz, que un asunto de esta naturaleza, con provincias argentinas.
visos de mera vigilancia policial, llegue al Con- Sr. Videla Dorna. - Si me permite le voy a
-greso, vía Senado -que parece ser la más ex- explicar un caso concreto.
pedita-, con un mensaje y proyecto de leN del Suponga el señor diputado un lugar extre-
Ministerio de Guerra, que sea considerado por mo de una provincia colindante con un territo-
la Comisión de Guerra y Marina y que no tonga rio nacional y un señor gobernador de esa
en la dilucidación de una cuestión de esta inag- provincia que en un caso urgente necesite un
nitud la menor ingerencia la Comisión de Te- auxilio por algún delito que se haya cometido
rritorios Nacionales, a la que incumben los y que no posea en las proximidades de ese lu-
asuntos concernientes a esa enorme extensión gar fuerzas de policía propias y que recurra
de tierra argentina a la que ahora, con esta ley, a solicitar la colaboración de la gendarmería
iríamos a proteger y resguardar de los poli ;ros del territorio, que posea un puesto avanzado
presentes y futuros. cercano al lugar de la provincia donde se ha

La gendarmería depende, según el articulo cometido ese delito. En este caso, y a solicitud
49, del Ministerio del Interior, pero segíin el del gobernador, la gendarmería interviene.
artículo 61 del despacho, el Ministerio de Gue- Sr. Solari (J. A.). - No he descartado el
rra organizará la gendarmería y la entregará caso concreto, pero es que la ley dice en cual-
antes de los tres años al Ministerio del Interior. quier parte de la Nación.
El Ministerio del Interior aparece así romo Sr . Videla Dorna. - No representa ningún
responsable de la criatura, pero se la van a en- peligro.
tregar ya crecidita y posiblemente con algunas Sr. Solari (J. A.). - La ley no dice en las
mañas. zonas limítrofes sino en cualquier parte del

Sr. Labayen. - Qué mala opinión tiene el territorio de la Nación y la provincia de Cór-
señor diputado del Ministerio de Guerra. doba, por ejemplo, está en la República Ar-

Sr. Solari (J. A.). - No, señor diputado, gentina.
pero es que yo sé que en la ejecución de i;oda Sr. Videla Dorna. - No, señor diputado,
ley en que, como ésta, se van a designar :1.680 ; tendrá asiento en los territorios y no tiene
empleados, entre superiores y agentes, todo nada que ver la provincia de Córdoba.
peligro es probable. No abro opinión sobre la Sr. Solari (J. A.). Según el artículo 74,
capacidad técnica del Ministerio de Guerra ni que a mi juicio ofrece gravedad digna de ser
sobre la eficiencia con que pueda inter\ enir señalada, en todo lo que se relacione con su
en la elaboración y en la aplicación de la ley. instrucción, el personal estará sometido a las
No deseo ir más allá de donde yo mismo leyes y reglamentos establecidos para el ejér-
quiero, en la expresión de mi pensamierit o. cito, como asimismo a los de carácter especial

Sr. Labayen . - He comprendido que el señor que pueda dictar el Poder Ejecutivo. En lo re-
diputado se refiere a la orientación y no a lativo a la disciplina estará sometido al régi-
otra cosa. men del ejército, y, en consecuencia, su perso-

Sr. Solari (J. A.). - El Poder Ejecutivo, no nal se encontrará comprendido en lo prescripto
obstante depender la gendarmería futura del para los militares en el Código de Justicia Mi-
Ministerio del Interior, está facultado para litar. A estos fines, dependerá del Ministerio
ponerla bajo la dependencia directa y cínica de Guerra.
del Ministerio de Guerra en los casos de estado Es decir que se establece, para personas que
de sitio; exigencias de la defensa nacional; no son militares, un fuero y una jurisdicción
movilización del ejército y cuando sea impres- militar, y se establece también una doble ju-
cindible para el mantenimiento del orden in- risdicción para el caso de oficiales del ejército,
terno. No sé si éstas no son, en última irn tan- porque además de estar sometidos al Ministe-
cia, funciones específicas de todo ej( ncito rio del Interior a los efectos de las cesantías,
regular. pueden ser sometidos después a un tribunal

Puede, también, intervenir en cualquier par- militar.
te de la Nación, siempre que sean roque- Este fuero militar, esta jurisdicción militar,
ridas sus fuerzas para auxiliar a las auto—ida- ya mereció una opinión adversa de un hombre
des federales en el ejercicio de sus funciones. tan sesudo y esclarecido como el ex minis-
Yo tampoco sé en qué medida esto puede rozar tro del Interior doctor Indalecio Gómez, quien
nuestro decantado federalismo, que yo no veo en la primera conferencia de gobernadores
aparecer sino cuando se trata de extender los realizada en Buenos Aires en 1913, al escuchar
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alguna opinión en el sentido de la convenien- Ya he dicho que por el artículo 24 se dis-
cia de imponer una disciplina militar a las pone que el nombramiento de los clases será
policías de los territorios nacionales, decía: efectuado por el Ministerio del Interior; pero
«Me parece que la experiencia no nos ha de- si bien el artículo 28 establece que la desti-
mostrado la necesidad, ni para mantener esa tució;i de los oficiales se impondrá en las
disciplina, ni para la mayor eficacia de la ac- form<s y con los requisitos establecidos para
ción de esa policía, de que se la invista del la destitución de los empleados de la admi-
fuero militar. Creo que no hay por qué intro- ristra ción pública nacional, dispone a conti-
ducir una innovación en este sentido». nuaci ;n que «si se diera de baja a oficiales

Me permito llamar la atención de los juris- del e,iército, el expediente respectivo será pa-
tas y de los hombres de derecho que se sientan sado, una vez decretada la destitución, al
en esta Cámara sobre la gravedad de este ar- Ministerio de Guerra, y el causante sometido
tículo 79. al tribunal de honor correspondiente».

Sr. Saccone. - No lo votaremos. Dol,le tribunal, doble jurisdicción y no sé

Sr. Solar¡ (J. A.). - A título de hombre si dol,le pena.
que lee con los ojos bien abiertos y sin pre- Sr. Saccone . - Eso es inconstitucional.

venciones de ninguna naturaleza, me permito Sr. Videla Dorna . - Ya se le explicará al

señalar los peligros que este artículo puede señor diputado todo eso.
entrañar. Sr. Solar¡ (J. A.). - Estoy siempre dis-

En esta contextura tan original que se da puesta a recibir todas las explicaciones ilus-
a la institución, que aparece dependiendo del trativsrs y, cuando me las prometen, descanso
Ministerio del Interior sin perjuicio de que en tranquilo.
la ley se haga coincidir la acción de varios Sr. Videla Dorna . - No le quepa la menor
ministerios, el artículo 10 va más allá porque duda ile que así será.
lleva su acción a los ministerios de Marina v Sr. Solar¡ (J. A.). - Estoy seguro.
de Hacienda, pues dice: «El Poder Ejecutivo Por el artículo 46 entra en escena otro mi-
queda autorizado para incorporar a la gendar- nisteriu, el de Agricultura, que deberá poner
raería nacional el personal de policía maríti- a disposición de los de Guerra e Interior las
ma, guardiacárceles, o parte de los mismos fracciones de tierras fiscales que requieran,
así como el personal de aduana que ejerza sus tierras que mensurará y amojonará, y de las
funciones dentro de la jurisdicción de las ins- que hará levantar planos el Ministerio de
peticiones determinadas por el artículo 14». Son Guerra, corriendo con todos los gastos los
las inspecciones a que ha hecho referencia ministerios del Interior, Guerra o Instrucción
el miembro informante de la comisión al hablar Pública según el destino que se dé a las
de este asunto. tierras.

Otra vez aparecen actuando en común los Este proyecto que, como he dicho, se quiere
ministerios del Interior y de Guerra en la adormir con cierta finalidad colonizadora, ex-
última parte del artículo 15 cuando dice que huma la ley número 10.284, que instituyó en
«las inspecciones administrativas se efectua- 1917 el homestead, o ley del hogar, generosa
rán por personal del Ministerio de Guerra iniciativa que nunca llegó a cumplirse y que
conjuntamente con personal técnico del Minis- hasta tengo mis dudas sobre si llegó a ser re-
terio del Interior». Cuando dice «personal glamenrada.
técnico» no me explico bien qué alcance tiene, Segrn, el proyecto se dispone que el personal
si es técnico en policía, técnico en contaduría... casado tendrá derecho a la concesión de un

Sr. Videla Dorna. - En el aspecto admi- lote de hogar; los directores y los oficiales lo
nistrativo. - mismo. Se advierte que «ni los inspectores, ni

Sr. Solar¡ (J. A.), - En el aspecto admi- los oficiales de gendarmería podrán arrendar
nistrativo. Muy bien. Quiere decir que es ex- o comprar propiedades inmuebles, excepto los
clusivamente a los fines de saber cómo anda destinados a habitación en los territorios na-
la contabilidad de la gendarmería. cionale;, durante su servicio, ni negociar di-

Sr. Videla Dorna. - Desde luego, porque el recta r,i indirectamente en ganado o en pro-
presupuesto va a incidir sobre el Ministerio duetos de la tierra que no sean productos de
del Interior. sus prfipios lotes de hogar.» Me parece una

Sr. Solar¡ (J. -A.). - En cuanto al nom- medida preventiva altamente moralizadora,
bramiento del personal, no creo que las cosas pero cito que será difícil fiscalizar su cum-
anden mejor. plimien 1 o.
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Hay más colonización: se autoriza al Minis- cipales defectos del proyecto de ley presentado,
terio de Guerra a arrendar las fracciones (te resalta -dice- el carácter totalmente híbrido
tierra asignadas al mismo, en lotes no mayores de la gendarmería que se creará y de su funcio-
de 5.000 hectáreas, con la condición expresa namiento, carácter que si se mantuviese algún
de que las mejoras introducidas, así como una tiempo habría de provocar más de un inci-
parte de la hacienda, quedarán en beneficio del dente desagradable, restando prestigio y efi-
Estado. Igual autorización se concede al Al i- cacia al nuevo organismo. El mensaje está fir-
nisterio del Interior. Esto es lo que consignan mado por el ministro de Guerra, no obstante
los artículos 55 y 56. tratarse de la creación de una entidad que

Me parece que se acuerdan a los ministerios dependerá del Ministerio del Interior. A .pesar
de Guerra y de Marina funciones que les son (,K- de esta dependencia, el ministro de Guerra ten-
trafías y cuyo uso no podemos calcular, no por dría un intervención directa en todo lo que e'+
incapacidad de quienes estén al frente de esos disciplina, instrucción y comando, y los minis- . 1
ministerios, sino porque no les incumbe entrar tros de Hacienda y de Justicia la tendrían en t
a arrendar tierras fiscales y tratar de expío- la misma forma acerca de todo lo que se refiere e
tarlas en beneficio del Estado. Por otra parte, a servicios especiales. Esta cuádruple depen- r
no creo que la tierra que tenga bajo su expío- dencia traerá confusión y exceso de mandato.»
tación el Ministerio de Guerra actualmeri te, , El artículo 17 establece «que el personal de r ► e
sea, desde el punto de vista de su productivi- la gendarmería nacional no tendrá estado mi-
dad, un brillante negocio. litar, no obstante lo cual el artículo 8° lo somete

al Código de Justicia Militar, bajo la depen-
-El señor diputado Biancofiore pronuncia dencia del Ministerio de Guerra. Quiere decir a

algunas palabras que no alcanzan a percibirse. que una persona que no será militar podría,
a

bajo las órdenes de una autoridad civil del d
Paso por alto otros artículos. Lo que deseo Ministerio del Interior, cometer una falta o un

es destacar cuán confusa es la contextura de delito que sería juzgado por funcionarios del ti
esta ley, que realmente autoriza a pensar niue Ministerio de Guerra con la aplicación del Có-
ha sido un poco improvisada. digo de Justicia Militar. Es un contrasentido ta

El artículo 51 habla de que los suboficiales inaceptable, y sería preferible dictar un regla- df
y clases del ejército y de la armada, los ex mento especial para las funciones de la. gen-
clases, los ex conscriptos de los territorios la- darmería, independientemente del citado có- si
cionales y el personal de tropa de gendarmería digo. La gendarmería, en la forma propuesta E
que sean casados, y los herederos forzosos de recibiría el nombre de gendarmería nacional, cc
los miembros del ejército y armada que Boli- a pesar de que no tendría jurisdicción alguna es
citen lotes en las colonias del hogar, tendrán dentro de los límites de las provincias, desde
derecho preferente a su concesión, así come a la de Mendoza hasta Salta, ni en las de Corrien- er
la elección de los mismos. Es decir, la prerro- tes, Entre Ríos y Buenos Aires, creando así E:
gativa rige no solamente para los que integran una diferencia esencial que no dejaría de ser m
esta gendarmería, sino para los miembros del aprovechada por contrabandistas y aventure- ca
ejército y de la armada, los suboficiales y c la- ros en perjuicio de las provincias mismas.» m
ses, los ex conscriptos. No sé si este crilrrio Sr. Allperín . - ¿Es el editorial del 14 de
pudo haber tenido algún éxito en 1840, pero agosto de 1936`.? 14
me parece que en la actualidad no es el que ¿Sería tan amable de leer cómo termina?
más convenga y se ajuste a la realidad. Si no, lo haría yo. m

En el deseo de que los señores diputados Sr. Solar¡ (J. A.). - He expresado, perdó- ri^
comprendan que no nos guía una crítica vega- neme el señor diputado, que «La Prensa» se
tiva, citaré una opinión de «La Prensa», que ha manifestado reiteradamente partidaria de er
se ha manifestado en favor del proyecto, pero la gendarmería nacional y no obstante eso y
que ha señalado algunas deficiencias que ya para abonar mi propio juicio necesitaba leer la lo
hemos apuntado. En el diario del 14 de agosto opinión de un diario de la importancia y serie-
de 1936 comenta la creación de la gendarmería dad de «La Prensa» para que se viera que la se
nacional en un editorial que si bien data de crítica que hemos formulado no era ni capri- la
hace dos años, mantiene su actualidad, porque chosa ni inconsulta. hm
en estos últimos días el mismo diario se ocupa Lo que dice el editorial, al final, lo voy a p,
del tema e insiste en los reparos que entonces leer con mucho gusto, para complacer al señor ni
opuso a la sanción de esta ley. «Entre los prin- diputado. Dice: «Pero estos puntos, a pesar ol
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de su importancia, son detalles que fácilmente
pueden subsanarse en las comisiones parlamen-
tarias que estudiarán el proyecto. Por esto, al
requerir la pronta sanción de la ley creadora
de aquel cuerpo, esperamos que el estudio se-
reno del asunto podrá traer la solución más
conveniente para los intereses generales del
país y particulares de las gobernaciones».

Sr. Allperín . - Perdóneme el señor diputado.
Al terminar el editorial del 14 de agosto de
1936, dice que «Es indispensable la inmediata
creación de esa gendarmería, la que a pesar de
las deficiencias de que pueda padecer, consti-
tuiría la iniciación de una obra de utilidad,
cuyos errores e inconvenientes será posible co-
rregir a medida...»

Sr. Solari (J. A.). - No creo que haya una
edición especial de «La Prensa» para el señor
diputado. (Risas.)

Sr. Allperín . - No es con chistes...
Sr. Solari (J. A.). - He leído el final del

artículo del 14 de agosto de 1936. Será otro
artículo de ese día o de otro el que lee el señor
diputado.

Sr. Allperín . - No es con chistes cómo debe
tratarse este asunto.

Sr. Solari (J. A.). - Es que el señor dipu-
tado quizás se refiere a un artículo reciente,
de ayer.

Sr. Allperín . -Le pregunté al señor diputado
si se refería al editorial del 14 de agosto de 1936.
El diputado me dijo que lo era, y el artículo
contiene al final los términos que he leído. Por
eso me he permitido esa interrupción.

Sr. Solari (J. A.). - Creo que padece un
error el señor diputado. He leído ese artículo.
El otro no lo he traído porque no interesaba a
mi fin, pero tengo presente que se ha publi-
cado ayer o anteayer y que termina en la for-
ma que ha leído el señor diputado.

Sr. Allperín . - No, señor. El artículo del
14 de agosto de 1936 de «La Prensa»...

Sr. Presidente (Morrogh Bernard). - Para
mejor aclaración se podrían insertar en el Dia-
rio de Sesiones.

Sr. Solari (J. A.). - No tengo inconveniente
en que se inserte.

Sr. Allperín . - Que se inserte. Es un artícu-
lo publicado en «La Prensa».

Sr. Solari (J. A.). - Lamento que no se haya
seguido el prudente consejo de este diario y que
la Comisión de Guerra y Marina en mayoría
haya optado por el camino tal vez más fácil
para el éxito de la ley. No voy a hacer cargos
ni a criticar a los miembros de la comisión. Ha
optado por despachar el proyecto tal como ve-
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nía en revisión. No ha tenido en cuenta el con-
sejo de «La Prensa», en el sentido de introdu-
cir las mejoras y enmiendas que tal vez habrían
amenguado los defectos.

Sr. Videla Dorna . - No ha optado. Ha estu-
diado seriamente el proyecto. Desde luego ha
considerado, tan bién, la urgencia en sancionar-
lo una vez por todas. Pero lo ha estudiado sere-
namente con la presencia de los señores mi-
nistros.

Sr. Solari (J. A.). - No lo dudo.
Sr. Susan . - Y se examinó detenidamente la

cuestión de darle o no una organización milita-
rizada. Lo sabe perfectamente el señor diputado.

Sr. Solari (J. A.). - No entro, señor presi-
dente, a considerar en detalle esta nueva crea-
ción, cuyos caracteres esenciales, misión y or-
ganización tratare de analizar luego, en forma
breve; pero considero indispensable hacerme
cargo de algunos motivos expuestos para justi-
ficar la gendarmería.

El Poder Ejecutivo ha tomado como base un
proyecto de 1923, reproducido en 1926 y 1928.
Dejo de lado las viejas iniciativas, algunas de
las cuales creo que se remontan al año 1877 y
cuyo recuerdo ha refrescado con tanta oportu-
nidad el señor miembro informante.

Al remitir el proyecto de 1936, el mensaje ex-
presaba lo siguiente: «La vida, el comercio y
la producción hacen indispensable la existencia
de este órgano & seguridad en los territorios
nacionales, pues no es posible atender y vigilar
sus grandes extensiones con las actuales poli-
cías de las poblaciones, cuya acción se ve limi-
tada a las pequeñ;is regiones circundantes a las
mismas, sín poder atender los parajes alejados
que son las zonas (le convergencia del elemento
maleante.» El sea¡or miembro informante del
Senado hizo mérito de las mismas razones ex-
puestas en el mensaje del Poder Ejecutivo y
agregó como argumento decisivo dos o tres
párrafos de una nula elevada por una asociación
de fomento del Ch neo y Formosa, según la cual
faltan en esos territorios garantías, y peligran
la vida y las haciendas de los pobladores.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente

de la Comisión de Negocios Constitucionales,

doctor Jua)L Vilgré.La Madrid.

Digo, desde ahora,, que si se trata de estable-
cer una vigilancia uiás rigurosa, de crear en los
territorios un órgano de seguridad, no se expli-
ca que sea el Ministerio de Guerra quien indi-
que el camino, cuando es el del Interior el que
tiene a su cargo el gobierno y administración
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de los territorios. Desearía saber qué opiniones
se han consultado, si se ha pensado en la super-
posición de funciones que podrá existir entre
las policías y la gendarmería. Me agradara co-
nocer el juicio que esta creación merece a los
gobernadores de los territorios. No conviene
caer en innovaciones costosas y de resultados
discutibles, ni en la crónica de situaciones es-
peluznantes para abonar una ley y para tratar
de cohonestar, con creaciones un tanto i'a,ntás-
ticas, Jo que no se hizo, lo que no se supo o no
se quiso hacer como obra permanente y metó-
dica de gobierno en los territorios nacionales.

Dígase con toda claridad: queremos aumen-
tar los efectivos del ejército con destino a los
territorios o a algunas regiones de los mismos,
o queremos contar con fuerzas eficientes, dis-
ciplinadas y responsables de policía, y entonces
el problema podrá enfocarse también claramen-
te, buscar soluciones acertadas sin ofrecer toda
una gran creación cuya hibridez conspira con-
tra su propio éxito y puede ser origen de con-
flictos y perturbaciones de todo orden. Y no se
recarguen las tintas, señores diputados, respec-
to a la policía de los territorios y a la vida de
esas regiones argentinas.

Las muchas y muy serias fallas que pue-
den imputar a la policía, yo digo que no le
corresponden exclusivamente. Ha faltado un
criterio orgánico de gobierno, una preocupa-
ción celosa y constante por atender las nece-
sidades de esas regiones, por proveerlas (le ele-
inentos, por seleccionar el personal policial,
cuidando su prestigio y su responsabilidad.

No he querido, aunque tengo de casi to-
dos los territorios cierto conocimiento, no he
deseado improvisar. He recogido informacio-
nes en fuentes oficiales, he hablado con vie-
jos pobladores de distintos territorios, ho leído
y revisado las memorias de los gobernadores,
y afirmo que no surge de todo ese caudal de
información que he tenido a mi alcance. el es-
tado que tratan de reflejar algunos discursos
y los que pretenden traducir ciertos arvumen-
tos respecto de las policías, que amenazarían
la convivencia social en las gobernaciones ar-
gentinas, respecto del aumento pavoroso de la
delincuencia y de la existencia de condiciones
generales de ambiente, de costumbres, que ha-
cen pensar en los cuadros más horrendos del
Far West. Yo creo, señores diputados, que con
excepción de alguna gobernación -y rito es-
pecialmente la del Chaco, donde las cosas del
punto de vista de la dirección central no mar-
chan del todo bien-, que en general, so puede
observar una rectificación saludable en la con-
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ducta de los funcionarios que tienen el gobier-
no de esos territorios y que en materia policial,
como consecuencia de las críticas formuladas
desde las bancas de este sector, como conse-
cuencia, también, de un ligero aumento de los
efectivos policiales y de las exigencias de la
misma población, esos servicios han ido mejo-
rando en forma discretamente apreciable.

Quiero hacer, señor presidente, en esta opor-
tunidad, una preferencia a la labor cumplida
por los delegados de la Comisión de Territo-
rios Nacionales de la Honorable Cámara, que
visitaron numerosos territorios del Sur durante
los meses de enero a marzo de 1937. Me refiero
al señor diputado Solana y a mi estimado com-
pañero y amigo el ex diputado Demetrio Buira.
Ellos produjeron un informe que ha sido im-
preso, que los señores diputados que se interesan
por los territorios nacionales pueden y deben
leer; y esta tarea, si se quiere silenciosa y un
tanto anónima de estos dos representantes del
pueblo, traduce, a la vez que la preocupación
de la Cámara que los delegó para que visitaran
esos territorios, la patriótica preocupación de
ellos por servir los intereses efectivos de esa
población.

Este informe ofrece una visión de conjunto
de las necesidades efectivas de los territorios
argentinos. Ofrece también soluciones, señala
y apunta algunas críticas fundadas, y no está
inspirada en propósitos políticos del momento,
ni se guía tampoco por el deseo de elaborar
grandes y onerosos planes que de anticipado se
sabe que no se realizarán. Estudia la realidad
de la situación de los territorios con criterio ob-
jetivo, realista y fecundo. Los autores de este
informe han aportado su colaboración, que la
Cámara y el Poder Ejecutivo deben tomar en
cuenta informándose de los proyectos que ellos
sometieron a la consideración de este cuerpo y,
sobre todo, de los fundamentos y puntos de vis-
ta que exponen para el estudio de algunos de
los más importantes problemas de las goberna-
ciones.

Con respecto a la policía, ellos dicen lo si-
guiente, como conclusión : «Por las razones y
antecedentes expuestos, opinamos que es ur-
gente dotar a las gobernaciones de los recursos
necesarios para que la organización policial
cuente con el número suficiente de personal
convenientemente remunerado, con locales y
elementos apropiados».

No aparece al través de las 32 páginas de este
folleto, el film escalofriante que en algunos
periódicos mal informados y en algunos sectores,
se pretende exhibir a cada instante con respecto
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a los territorios nacionales. En este caso, se tra-
ta de la palabra autorizada de hombres que han
conocido in sito la realidad misma, y que han
seguido de cerca sus problemas.

Sr. Allperín. - El señor diputado termina
de hacer referencia a sectores de la Cámara
cuyo juicio estaría en contraposición de lo
que dice el señor diputado. Convendría indi-
vidualizar esos sectores.

Sr. Solari. (J. A.). - No me he referido a
sectores de la Cámara sino de la opinión. Si
las interrupciones del señor diputado me ha
de costar tanto entenderlas, francamente le
ruego no las haga.

Sr. Allperín . - El señor diputado es agre-
sivo sin necesidad.

Sr. Presidente (Vilgré La Madrid).-Ruego
al señor diputado no interrumpa.

Sr. Allperín . - Hace muy mal el señor dipu-
tado en seguir en esa forma.

Sr. Biancofiore . - El señor Nicholson, ins-
pector del Ministerio de Agricultura, hace vein-
te años habló de lo mismo a que se refiere el
señor diputado.

Sr. Presidente (Vilgré La Madrid). - Llamo
la atención de los señores diputados respecto
de la conveniencia de respetar al orador en el
uso de la palabra.

Sr. Solari (J. A.). - Tengo los fragmentos
pertinentes de las memorias de los goberna-
dores de aquellos territorios, que traducen la
necesidad de reforzar el personal policial, do-
tarlo de los elementos indispensables y aumen-
tar sus recursos. En ninguna parte, excepción
hecha de la memoria del gobernador de Misio-
nes, aparece la menor referencia a gendarmería
y, lejos de surgir de estos documentos la im-
presión de que la delincuencia aumentara, uno
recoge la impresión contraria. En Río Negro,
por ejemplo, el total de los delitos que fué en
1932 de 1.873, en el año 1933 disminuye a 1.653.
En Tierra del Fuego, el gobernador dice: «Pese
al medio ambiente la acción policial se ha des-
arrollado dentro de la más encomiable correc-
ción y no es de extrañar que los penados del
presidio local al terminar su condena y quedar
en libertad elijan la casa policial como refugio
seguro que los pone a cubierto contra la sus-
picacia popular que atribuye a los ex penados
los hechos delictuosos, lo cual -justo es de-
cirlo- carece de fundamento». Y el gobernador
de Tierra del Fuego, después de hacer notar
que la policía, por ausencia de representantes
locales de varias reparticiones nacionales, debe
substituirlos, hace una consideración muy in-
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teresante que quiero recordar, en esa su memo-
ria de 1934, elevada en junio 17 de 1935.

Con respecto a sueldos de la policía, aspecto
que habrá que tener en cuenta, dice: «No es
posible exir sir honestidad al personal cuando
ésta debe ser a costa de las necesidades del
mismo y es le ahí el empeño del que subscribe
para que el personal de la policía y goberna-
ción gocen (le todas aquellas franquicias que
permiten la,; leyes y reglamentaciones, a fin
de que éstes tengan la máxima comodidad.
Hoy, señor iiiinistro, los sueldos de la policía
y de la gobernación, son sueldos de hambre,
pues con. $ 312 m/n. que cobra un comisario no
es posible vivir decorosamente en sitios donde
el pan vale u,50 el kilo, la botella de cerveza
$ 1 m/n., y u u ovillo de hilo, que en Buenos Ai-
res vale 0,30 aquí cuesta $ 1,50 m/n. En ésta
el personal de policía no tiene casa ni tiene
ningún halago; debe vivir en sitios donde la
vida es difícil y penosa. Cuando uno observa
los sueldos y prebendas de que goza el personal
de policía de• la Capital Federal, donde dis-
pone de los l alagos de la vida moderna, salta
a la vista la gran injusticia.

«De nada su•ve castigar -agrega-; de nada
relevar comisarios, de nada hablar de patrio-
tismo y cumplimiento del deber, si esa faz de
la vida del erupleado policial no se contempla,
y sólo cuando ésta esté resuelta, será el mo-
mento de exigir honestidad y competencia en
el cumplimien i o de sus obligaciones y terminar
con la mala Runa de que goza la policía de los
territorios. Pe,e a todas estas consideraciones,
la policía de ésta posee merecida fama de
honesta y ello se debe a la clase de personal
que tiene, y al afán de la gobernación de
favorecer las necesidades de los mismos en
la esperanza cle una futura mejora.»

El gobernador de Los Andes expresa...
Sr. Saccone . El que firma esa nota ¿es

el contraalmirante Moneta 2
Sr. Solari (J. A.). - Era el capitán de na-

vío retirado, señor Siches. El señor Moneta
es el actual gobernador.

El gobernador de Los Andes expresa una
opinión coincidente. El de Chaco aparece in-
formando al pa,s con respecto a la disminucíóu
de la delincuei¡eia o por lo menos trata de
demostrar, a través del informe publicado el
17 de enero de este año, por el jefe de policía
de ese territorio, que la delincuencia no es
mayor en el ('Baco que en otras partes, y
hace una serie le consideraciones y acompañe,
estadísticas cuya lectura voy a omitir. Sin
embargo, el gobernador del territorio, en abril
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de este año hace notar que procede el aumento
de la policía y establece que cuenta ahora
con una insignificante fuerza: en 1925 tenía
725 hombres de tropa y hoy solamente 522.

Sr. Susan. - ¡,Me permite el señor dipu-
tado?

Tengo a la vista una lista de veinticinco
telegramas enviados por presidentes de comu-
nas y de comisiones de fomento, que pido sean
insertados en el Diario de Sesiones, y dicen
lo contrario, en el sentido de que esa policía
es deficiente en grado sumo y no garantiza
la vida ni los intereses de los pobladores de
los territorios.

Sr. Solari (J. A.). - Yo no he dicho que la
policía de los territorios, y menos la de
Chaco ...

Sr. Susan . - Tengo una nota de la comi-
sión de fomento...

Sr. Solari (J. A.). - ¿La misma, segura-
mente, que se leyó en el Senado como argu-
mento para justificar una ley que importa un
gasto de varios millones?

Sr. Susan . - Estas notas tienen para mí
más importancia porque son de presidentes de
comisiones de fomento, de Chaco y de Formosa.

Sr. Solari (J. A.). - No he expresado, en
el curso de mi exposición, que la poli pía de
los territorios sea-la que los mismos merecen.
He dicho que es insuficiente y que pueden se-
ñalarse serias y graves fallas en el oampli-
miento de su deber. Podría decir mucha más;
pero lo que no he podido recoger como impre-
sión real de la mayoría de los pobladores, de los
territorios, es la urgencia de crear esta gendar-
mería, de establecer esta fuerza de 3.080 gen-
darmes y de más de 600 oficiales y personal
en los diferentes territorios argentinos.

Recuerdo que en los congresos de munici-
palidades de los territorios nacionales reali-
zados en el año 1933, y me parece (que en
1936, en esta Capital, se consideraron, con la
representación de delegados de todos lon terri-
torios, todos y cada uno de los problemas que
interesan a los mismos; y a ningún delegado
se le ocurrió señalar como solución, y menos
como única solución, la creación de la gen-
darmería.

Que lleguen los telegramas que algunas co-
misiones de fomento envían para tratar de
gravitar sobre la opinión de la Cámara, se
explica porque hay un millón de opiniones
diseminadas.

Sr. Susan . - ¡Es claro! Son de comunas
electivas y son opiniones como las que el
señor diputado ha recogido.

Sr. Solari (J. A.). - iQué comunas?
Sr. Susan . - De Charata y de otras.
Sr. Solari (J. A.). - Se quejan de la mala

policía chaqueña...
Sr. Dickmann. - ¿Me permite el señor dipu-

tado?
El año pasado, la Comisión de Presupuesto

visitó una extensa parte del territorio de Río
Negro. El señor diputado Solari y el que habla
hemos formado parte de esa excursión, hemos
sido recibidos en muchas municipalidades y
hemos visitado la policía de muchas localida-
des, y en ninguna parte ningún ciudadano, gru-
po o comisión nos ha significado la necesidad
o urgencia de una defensa especial ni nos ha
hablado de una criminalidad especial. En nin-
guna parte hemos oído tal cosa los veinte dipu-
tados de la comisión.

Y voy a agregar más. He visitado otros te-
rritorios nacionales y afirmo que he sentido en
algunas partes de ellos más seguridad y tran-
quilidad que en algunas calles de la Capital
Federal.

Sr. Videla Dorna. - Si hubieran pregunta-
do les habrían contestado concretamente. Pero
no preguntaron nada sobre esta cuestión.

Sr. Dickmann . - Se recibió toda clase de de-
nuncias y de quejas y no hemos tenido que
preguntar. Si hubiera un malestar en este sen-
tido, lo habrían manifestado.

Sr. Allperín. - Al señor diputado por la Ca-
pital, que ha hecho ironía barata al referirse a
una aseveración mía, debo decirle que tengo
aquí el número de «La Prensa» del 14 de agos-
to de 1936 y en este editorial está el párrafo a
que ha hecho referencia.

Sr. Solari (J. A.), - La Secretaría deberá
cotejar los dos textos.

Sr. Videla Dorna . - Habrá dos ediciones de
«La Prensa» ; una, que leen los socialistas y
otra, que leen los diputados de la derecha.

Sr. Ruggieri . - El señor diputado Solari
tiene sobre su banca el recorte del diario «La
Prensa» del 14 de agosto de 1936. Conviene
dejar establecido que el recorte que ha traído
el señor diputado Solari es rigurosamente au-
téntico.

Sr. Solari (J. A.). - Todas las citas que trai-
go son de una rigurosa y absoluta seriedad.
Tengo en mis manos el recorte del editorial
que «La Prensa» publicó el 14 de agosto de
1936 y que he recortado en su totalidad...

Sr. Ravignani . - Habrá que nombrar una
comisión investigadora. (Risas.)

Sr. Osorio . - El asunto no tendría impor-
tancia si no fuera por la postura de suficiencia
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del señor diputado frente a una rectificación
que se le ha hecho desde este sector. La actitud
despectiva del señor diputado para otro dipu-
tado a quien le debe respeto y consideración.. .

Sr., Solari (J. A.). - Está en un profundo
error; no ha habido en mí ningún propósito des-
pectivo.

Sr. Osorio . - Lo celebro; pero el gesto y la
actitud del señor diputado eran despectivos.

Sr. Solari (J. A.). - No ha habido en mí
ningún propósito despectivo para nadie y me-
nos para el señor diputado por Buenos Aires,
a quien lo sé preocupado por la suerte de los
territorios, en alguno de los cuales ha tenido
actuación; pero es evidente que valía la pena
aclarar ese aspecto incidental del debate.

Sr. Allperín . - El informe me ha sido su-
ministrado por la Biblioteca del Congreso, de
donde procede el tomo que se me ha traído.

Sr. Ruggieri . - Sería conveniente que el se-
ñor diputado informara si en ese tomo y en la
fecha indicada existe o no el editorial a que ha
aludido el señor diputado Solari.

Sr. Allperín . - El tomo ya lo he devuelto,
pero lo he pedido nuevamente para hacer la
comprobación.

Sr. Solari (J. A.). - Mientras tanto, prosi-
go. En La Pampa ocurre lo mismo con respecto
a la difusión de los delitos. Según la memoria
del gobernador, correspondiente al ejercicio
1936 - 37, en 1936 el total de delitos era de 690,
en 1934 era de 1.912, en 1935 de 634, en 1936
de 787, en 1937 de 694. De manera que se re-
gistra una disminución de los delitos en La
Pampa.

El gobernador de Chubut expresa opinio-
nes coincidentes con las que ya he recordado,
y en una de sus memoria fechada en julio 1933,
dice: «En otro orden de cosas la eficacia poli-
cial también reside en el número de las perso-
nas destinadas al servicio, y desde este punto
de vista creo que el territorio de Chubut se
encuentra en condiciones harto deficientes. En
el término de un año le han sido substraídos
por economías en el presupuesto general, 75
plazas de agentes, y conforme lo he hecho no-
tar al señor ministro en un informe especial
sobre la materia, se hace indispensable prever
en alguna forma el aumento de 50 plazas de
agentes que reputo imprescindible para poder
esperar una discreta vigilancia en la enorme
extensión de territorio confiada a la policía».

El gobernador de Misiones, en su memoria
de 1936, expresa que «el problema creado por
la escasez de personal de policía también exi-
gió del subscripto una constante preocupación.
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Con los aumentos de personal superior y subal-
terno obtenidos en enero y julio de 1936 y
febrero del corriente año, la policía del terri-
torio cuenta con 54 empleados de categoría
superior y con 390 plazas. Este número toda-
vía es escaso e insuficiente para las necesida-
des del territorio y para los servicios de di-
versa índole que debe atender. Sus funciones
son ele efecto, múltiples y complejas, razón que
hace inás sensible su escasez numérica».

Sr. Ruggieri . - Si me permite el señor di-
putado.. .

Conviene decir una palabra más sobre la
incid,+ncia producida entre el señor diputado
por la Capital que hace uso de la palabra y el
señor diputado por la provincia de Buenos
Aires

Teiigo sobre mi banca el tomo del diario «La
Prensa», correspondiente al mes de agosto de
1936 Y donde está, por consecuencia, la edición
corrc<<pondiente al día 14 de dicho mes. En ese
número de «La Prensa» no hay otro editorial
que el que ha leído en parte el señor diputado
por la Capital.

Sr. Allperín . - Y al que yo he hecho refe-
rencia .. .

Sr. Ruggieri . - Permítame el señor dipu-
tado. .

Voy, a hacer una aclaración que va a ser
tambi,n satisfactoria para el señor diputado
por Buenos Aires.

En la parte final de ese editorial no hay
otro pítrrafo que el leído por el señor diputado
Solari ; pero en ese artículo -no en la parte
final ,omo había expresado el señor diputado
por Buenos Aires...

Sr. Allperín . - De acuerdo a lo que me in-
formó la Biblioteca del Congreso.

Sr. Ruggieri. - ... sino en la primera par-
te-, hay un párrafo que coincide con el que
leyó el señor diputado que ha promovido la
incideireia. Esto significa que no hay sino un
solo editorial, que contiene en su parte final
el párrafo leído por el señor diputado por la
Capital, y el citado por el señor diputado por
Bueno,; Aires, que figura, repito, en su pri-
mera larte.

El señor diputado ha incurrido en un error
involuntario, debido a la información frag-
mentaria que le ha proporcionado la Biblioteca
de la Cámara.

Con estas palabras queda aclarada la inci-
dencia.

Sr. Allperín. - Por eso, era una lástima que
gastara ironía el señor diputado Solari.
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Sr. Presidente (Vilgré La Madrid). - Con-
tinúa con la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Solar¡ (J. A.). - En la memoria del go-
bernador de Misiones aparece su opinión ,cobre
la gendarmería en ese territorio. En la p:r,gina
7, expresa textualmente: «A pedido del Minis-
terio de Guerra, -del Ministerio de Gunrra-
el subscripto presentó en octubre último su pro-
yecto relativo a la distribución que habria de
darse en el territorio de Misiones a la golidar-
mería nacional, creada por proyecto de 1(,.y del
Poder Ejecutivo y sometida por éste a ronsi-
deración del Honorable Congreso nacional con
mensaje del 8 de agosto. La organización ele las
fuerzas de la gendarmería tropezará indiscu-
tiblemente con serias dificultades como conse-
cuencia de la falta de comodidades para los
efectivos, medios de comunicación permanentes
y otras circunstancias que exigirán un estudio
previo y meticuloso y un plan de acción pre-
visor de todas las contingencias que ofrecerá
la vida de agrupaciones militarizadas en zonas
del territorio alejadas de los centros impor-
tantes de población».

Dejo de lado otras constancias de laM me-
morias de los territorios restantes. No creo ne-
cesario, señor presidente, aclarar la opinión que
tengo vertida respecto a la policía de los terri-
torios. Yo sé que la policía actual puede y debe
corregirse; debe ser seleccionada y tal vez en
algunas regiones debe remunerarse mejor. Sé,
también, que hay de parte de la mayoría de
los gobernadores de territorios una dedicación
preferente por este asunto y no puedo aceptar
como un hecho indiscutible que se le atribuya
a la policía defectos que no le son imputables
exclusivamente o que se presente la situación
de los territorios como reclamando urgente-
mente el envío y la organización de fuerzas de
la importancia de las que se proyectan

Sé que en la Capital Federal no hace muchos
años la policía dejaba bastante que deMear y
cúmpleme declarar que fué, sobre todo como
consecuencia de la implantación de un riguroso
criterio selectivo en el personal, que la policía
ha mejorado en la forma que todos podemos
apreciar. Abusos policiales, extralimitnciones _
policiales, ocurren y se registran en iodo el
país, y en provincias cuya cultura media y
cuya densidad de población, podrían hacer pen-
sar que tales abusos y tales hechos no deberían
ocurrir. No vale la pena tejer una novela ni
presentar en la Cámara como zonas poco menos
que a merced todavía del salvaje, regiones que
son verdaderos emporios de trabajo y que en
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muchos aspectos son efectivos centros de cul-
tura y de civilización.

Yo me siento obligado, como diputado de
la Nación, a levantar mi voz de aplauso, en
cierto aspecto de reivindicación para los terri-
torios nacionales.

Lo que pasa, señor presidente, es que ha fal-
tado, por muchas razones, una directiva de go-
bierno que atendiera los problemas más ur-
gentes de los territorios y, especialmente, el
problema policial; y, a través de las cifras, esto
aparece comprobado.

En 1936, el total del personal de tropa de la
policía de los territorios era de 3.436 hombres,
y, en 1938, que es el aumento que señalan todos
los gobernadores, se llegó a 3.626, es decir, un
aumento que no llega ni a 200 plazas en las
diez gobernaciones. Y vale la pena tener pre-
sente, sobre todo vinculándolo al comentario
que hacía el gobernador de Tierra del Fuego,
que un sargento gana $ 180 m/n. nominales,
el cabo $ 165 m/n., Ey el gendarme $ 160 • m/n.,
que en realidad no pasará de $ 145 m/n., y
como que se habla de la gendarmería chilena, E
conviene decir que allí los agentes reciben una t
gratificación según las zonas y las dificultades 1
del terreno en que deben ejercer sus funciones,
lo que se ha establecido por el decreto-ley del
28 de julio de 1932.

La población de los territorios, según datos r
de la memoria del Ministerio del Interior del
30 de abril de 1937, era en 1920 de 389.994 habi-
tantes y, en 1936, se calcula aproximadamente
en 927.776 habitantes. Duele tener que referirse
a cálculos aproximados, en este país que por
disposición constitucional debe levantar su cen-
so general cada diez años. Estamos en ese, como
en otros aspectos, con bastante retraso. Lle-
vamos al día el censo agropecuario, sabemos 8
cuántas cabezas de animales cuenta el país,
pero hace ya 24 años que no sabemos exacta-
mente cuántos somos, no obstante la disposición u
expresa y terminante de la Constitución.

Se ha casi triplicado la población de los te- 1
rritorios de acuerdo con las cifras que cons-
tan en las memorias del Ministerio del Inte-

pero el aumento de las fuerzas policiales
no ha guardado proporción. En la misma me-
moria del Ministerio del Interior de mayo de
1935 se hacen a este respecto, consideraciones
que quiero recordar: «Hace 15 años -dice-
con una población de 400.000 almas, había
4.000 gendarmes, lo que hace uno por cada 1
100 habitantes ; hoy, en cambio, con 830.000 5
habitantes, más del doble, hay 3.200 gendar-

una cuarta parte menos, y su proporción
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es un agente por cada 260 pobladores. Si en
lugar de reducirse la policía de los territorios,
se hubiera mantenido el número de plazas su-
balternas en la proporción de uno por cada
100 habitantes, hoy debería haber 8.300 hom-
bres de tropa en lugar de los 3.200 que hay».
Actualmente, con 927.000 habitantes sólo hay
3.626 hombres de tropa, lo que da una pro-
porción de 4 por cada 1.000 habitantes. Yo no
entro a discriminar ahora cuántos son los que
ejercen funciones efectivas o cuántos los que se
deslizan como meritorios y no prestan real-
mente esas funciones ; no sé cuántos pueden
en determinadas gobernaciones servir fines no
estrictamente policiales. Me atengo única y
exclusivamente al texto de las estadísticas pu-
blicadas.

Pero señalo un aspecto importante de esta
cuestión que muestra la negligencia o la falta
de previsión de las autoridades encargadas del
gobierno de los territorios . No desconozco que
en algún momento razones de economía han
obligado tal vez a no atender la solución de
estos problemas . Pero el sueldo modesto de es-
tos hombres que exponen su vida y que llevan
una existencia riesgosa en regiones inhóspitas
y a veces totalmente desiertas no es lo que
puede gravitar en forma decisiva sobre las fi-
nanzas públicas, cuando nuestro generoso pre-
supuesto y nuestras finanzas tan abiertas per-
miten construcciones fantásticas y la compra
de muchos palacios.

Tengo en mis manos una carta de un po-
blador del Chubut, que conoce de cerca la vida
policial ; es una impresión directa que voy a
leer, porque desearía que la Cámara se imagi-
nara escuchar a este hombre que tiene motivos
para estar informado y que nos va a referir
cosas que tal vez resulten interesantes a los
señores diputados.

«El aumento de sueldos a los funcionarios
de la repartición -dice- sería algo justísimo.
Voy a ponerle casos concretos del porqué de
ello y también por qué hacen falta . medios de
movilidad . Hay una jurisdicción policía], Paso
de Indios , que abarca . 600 leguas cuadradas.
El comisario encargado de esa dependencia,
con un sueldo de 225 pesos líquidos rnensuales,
debe trasladarse de un punto a otro de su ju-
risdicción y, no, teniendo automóvil propio ni
del Estado, debe hacerlo a caballo. Un solo
viaje que haga , que casi siempre es de muchí-
simos kilómetros, fuera , de arruinarle el ani-
mal;-le significa grandes erogaciones . Forzo-
samente y sin poder evitarlo, muchos emplea-
dos, buscando comodidad , son arrastrados a
efectuar malos procedimientos en procura de
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una mejor situación personal y es cuando por
lo exiguo del sueldo cometen actos censurables.

«Volviendo a las vías de comunicación, le
diré, que en este territorio carecen de telé-
grafo todas las Poblaciones de la zona cordille-
rana Sur. Le citaré entre ellas Trevelín, Río
Pico, Alto Río $enguer y Alto Río Mayo; en
la faja central, Ensanche Sarmiento , Paso de
Indios, Gastre, 4 kan Gan y Telsen.»

Y agrega: «Los 146 pesos líquidos que gana
un agente, puedo asegurarle que, por lo menos
en este territorio -en el Chubut- no le alcan-
zan para vivir, loenos todavía en zonas alejadas
donde todo es carísimo y tiene que mantener
de su peculio el caballo que usa en comi-
siones del servicio, lo que cuesta aproximada-
mente 40 pesos mensuales . Fuera de la carestía
está la escasez de artículos de primera necesi-
dad. En muchas zonas , también, la falta de
leña en estos climas glaciales en el invierno.
A pesar de todo, espartanamente se lucha, pero
esa vida es impropia, inicua , ya no condice con
la época actual.

«Como decía anteriormente, existe una po-
breza absoluta; los funcionarios, para poder
actuar, casi siempre deben requerir la ayuda
de los pobladores., molestándolos por automó-
viles, caballos, ete4era, y así quedan obligados
a esa gente ; y supóngase , como ya ocurrido
muchas veces, cuando tienen que procesar a
esas personas , lo lacen mal , sin deseos , por su-
puesto, de afectarlas.»

Es un cuadro real, es un cuadro que tiene
la importancia de lo vivido. Para que se apre-
cie que yo no quiero ocultar un solo aspecto de
la realidad de la vida de los territorios, sino
por el contrario, dar a la , Cámara la sensación
de esa realidad, para encontrar, dentro de lo
discreto y atinado, la solución que esa realidad
exige, voy a referir un hecho relatado por un
viejo poblador hace pocos días en forma que
me merece absoluta fe y que prueba que hay
malos, pésimos funcionarios que necesitan ser
vigilados y en muchos casos radiados de la ad-
ministración y que pueden serlo allí donde hay
gobernadores celosos de la misión que se les
ha confiado, no de esos gobernadores viajeros
que uno los ve con frecuencia en esta Cámara
o que están en todas partes menos en sus pues-
tos, y que atienden más las necesidades polí-
ticas de algunas provincias limítrofes que las
de la propia población que gobiernan , originan-
do con frecuencia reclamaciones de las pobla-
ciones.

Este viejo poblador a que me refiero, a su
paso por Mata Magallanes, en Chubut, asistió

r,

0
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podría traducir un vigoroso sentimiento na-
cional.

En este aspecto de la cuestión cabe reconocer
que hemos dado un paso importante con la
creación de la VI división del ejército, cuyo
arribo ha sido saludado jubilosamente por las
poblaciones. Era hora de volver por ese camino
desgraciadamente abandonado en 1907, cuando
se retiraron los regimientos que desde 1898 exis-
tían en Trelew y Gallegos. En treinta años cuán-
to se habría podido realizar en la obra que
nuestro ejército pudo y debió cumplir en esas
lejanas regiones del país, obra de paz, obra de
trabajos, de estudios, de civilización. El ideal
sería que esa división llegara a tener su asiento,
no en Bahía Blanca, sino en una ciudad que tal
vez surja en el porvenir en el seno mismo de
los territorios. Recuerdo el juicio de un militar
argentino, a quien he citado alguna otra vez en
la Cámara, cuyos prestigios técnicos son indis-
cutidos, quien en una conferencia, al referirse
a la disposición que tienen en nuestro país las
fuerzas del ejército, al criterio seguido en esa
materia, expresaba lo siguiente : «Lo lógico es,
cuando se han de establecer los centinelas de
una fortaleza, comenzar por situarlos en los
fuertes externos de la misma antes que en la
parte interna. En el territorio patrio, que debe-
mos defender, las puertas externas son sus di-
latadas regiones de frontera, siendo en ellas
donde correspondía llevar de preferencia desde
el lejano comienzo como centinelas avanzados
de seguridad las guarniciones militares.»

Y debo agregar, que la presencia de la infan-
tería de marina, de la policía marítima y de la
aduanera contribuyen ya sin duda en el Sur de
nuestro país a hacer efectiva la presencia mis-
ma de la Nación, creando ante propios y extra-
ños un espíritu de seguridad y de confianza, de
garantía y de tranquilidad. Necesitamos llevar
a esas extensas y apartadas regiones ese espí-
ritu, afianzarlo en cumplimiento de deberes
propios de todo ejército, sin que ello pueda en
ningún momento considerarse una función ex-
traña o recelosa. Pero, claro está, señor presi-
dente, sin abandonar una permanente y orgá-
nica acción de gobierno que haga posible el
arraigo de poblaciones rurales laboriosas, ac-
ción que debe ser paralela, si no anterior, al
establecimiento de guarniciones militares.

de todo orden. Se agrega que la impresión que He rendido alguna vez desde esta banca mi
se recibe al entrar a nuestro territorio es ceno- homenaje al esfuerzo de las tropas que hace 70
sa por el aspecto de los gendarmes actuales y años luchaban en tierras cordobesas contra los
ciertos detalles reveladores del abandono, por indios, contribuyendo a levantar sobre la base
parte de las autoridades argentinas, de cuanto de los aduares ranquelinos, florecientes ciuda-

a una casa de familia que celebraba un acon-
tecimiento íntimo. Se sentó a la mesa porque
fué invitado a ello y se le ocurrió preguntar
a la dueña de casa qué era lo que se festejaba.
La señora le contestó: «Hace un mes mi hija
y aquel joven que se sienta a la cabecera de la
mesa desean casarse. No han podido hacerlo
hasta ahora porque les falta el certificado mé-
dico correspondiente. Por fin lo obtuvieron en
Colonia Las Heras y hoy precisamente fueron
a Ensanche Sarmiento, Chubut, para contraer
el matrimonio, pero se encontraron con un juez
que les dijo: Sí, yo los voy a casar, pero no
puedo hacerlo por menos de 200 pesos.»

Como los contrayentes no tenían recursos, no
pudieron cumplir su propósito.

Preguntado por este viejo poblador arraigo
mío, de toda mi confianza, qué pensaba ba.cer,
el novio respondió: «Iré a Lago Blanco porque
conozco al juez y creo que no me cobrará tanto.
Si no consigo realizar allí mi matrimonio, ten-
dré que casarme en Chile, porque allí no cobran
nada.»

Afirmo la absoluta veracidad de este relato,
y quiero que los señores diputados y el minis-
tro del Interior aprecien toda la gravedad que
encierra este episodio, que por desgracia no
es único en los territorios.

Sr. Allperín. - ¿Cuándo ocurrió eso?
Sr. Solar¡ (J. A.). - En el año 1938.
Sr. Allperín. - Lo sensible es que no haya

llevado la denuncia ante el ministerio corres-
pondiente, que con toda seguridad habría dis-
puesto la investigación y procesamiento de ese
mal funcionario.

Sr. Solar¡ (J. A.). - Yo no me olvido que soy
diputado nacional y que desde mi banca puedo
decir estas cosas.

Sr. Allperín . - Porque es sensible que con-
tra sus deseos no puedan celebrar dos argenti-
nos su matrimonio en el país.

Sr. Susan . - La referencia es exacta. Yo tam-
bién la conozco. En lo que no coincido con el
señor diputado por la Capital, es en el rri onto
que se pedía.

Sr. Solari (J. A.). - Repito el hecho como
me lo relataron.

Señor presidente: se dice que es sobre todo
en las regiones fronterizas donde se nota la
falta de una vigilancia severa y eficaz, lo que
permite la frecuencia e impunidad de atenlados
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des del Sur de esa provincia, como Laboulaye -que lo es sin duda- grandes sectores, gran-
y Río Cuarto. Cómo olvidar la gran misión cum- des níusleos de la población territoriana no
plida por el viejo y meritorio ejército que hace tienen un recuerdo grato del paso de las gen-
poco más de medio siglo conquistó el desierto darmerías de otros años.
y trazó en su trayecto glorioso, en base de sus La policía fronteriza que actuó allá por 1915

s pobres fortines, con heroísmo, haciendo frente en Sa;ita Cruz y en Chubut hasta 1931, no sir-
o a dificultades que hoy no conocemos y que tal vió pera gran cosa y se registraron conflictos

vez no nos imaginamos, las grandes y prósperas y hasta choques con las policías locales. El
ciudades actuales, como Azul, como Tandil y régimen de gendarmería, que en 1921 y en 1922
como Bahía Blanca! Volvamos a esa ruta con actuó también en Santa Cruz, equipado mili-
igual patriotismo y la misma amplia visión de tarmeide y con personal numeroso, no anduvo
patria que guió al viejo ejército, mejor y hubo que disolverlo a pedido de los

Con esta expresión de sentimientos, cuya hacendados de esos territorios.
] sinceridad ningún señor diputado puede poner Exi<<te otro regimiento de gendarmería creado

yo digo la opinión que me merece la por iniciativa, me parece, del ex presidenteen duda,
1 fuerza armada del país para dejar así defini- Irigoyen en 1917, y que tiene por misión la

tivamente eliminado todo posible equívoco a vigilancia y policía de la zona militar de la
propósito de la interrupción del señor diputado gobernación de Formosa. Está en actividad.

i por Entre Ríos. Consta de tres escuadrones, uno con 100 solda-
La armada nacional -lo sé porque alguna dos coi scriptos y los dos restantes con un total

vez lo he visto- es recibida siempre con júbilo de 200 soldados voluntarios. Los informes que
en el Sur. Su presencia indica a esas pobla- poseo sobre su actuación son contradictorios,
ciones, no la visita de turistas, sino la presen- señor presidente, y debo decir a la Cámara que
cia de una institución que ha sabido, a través no hace mucho fueron denunciados públicamen-
de los años, realizar por las costas una obra te hechos graves y que se afirmó en publica-
meritoria de progreso. ciones responsables que los pobladores solici-

No tengo dudas con respecto a la organiza- taban oI retiro de ese regimiento. Sé que se ha
ción moderna de nuestro ejército. Sé que se levantado una investigación, pero desconozco
han aumentado sus efectivos y la Cámara ha las conclusiones de ella y estoy inhibido, en
votado las disposiciones pertinentes. Sé que consecuencia, de abrir un juicio definitivo so-
es posible extender su acción a los más leja- bre el alcance, la seriedad y la gravedad de
nos límites del país. Quiero ahora considerar esas denuncias; pero el hecho ha existido.
una omisión importante de este despacho que Sería interesante saber si para este proyecto
tratamos; la que se refiere al reclutamiento se ha consultado la opinión de los jefes que han
de personal oficiales para gendarmería. No hay pasado por ese regimiento. Es una opinión au-
suficientes elementos de juicio. ¿Será todo de torizada de hombres que han tenido ocasión du-
escuela? ¿Será mixto? ¿Será personal retirado, rante más de veinte años de acumular una ex-
con sueldos de militares en actividad, más el perieneia digna de ser tomada en cuenta. El
sueldo que perciben en el retiro? ¿Se estable- Poder :l jecutivo sostiene que para remediar los
cerán escuelas de formación de oficiales para males que apunta en el mensaje, necesita una
misiones tan simples? En este caso sería cos- organización con un total de 3.688 hombres, de
tosísinio, a mi juicio, sobre todo si se las com- los cuales 3.000 serían gendarmes. No ha en-
para con las distintas escuelas que el ejército contrado otra solución y considera que con ella,
tiene. con la gendarmería, resolverá los más impor-

No creo, señor presidente, que la gendarme- tantes problemas de los territorios.
ría sea la solución de este problema. No lo creo No van tan lejos militares estudiosos y que
por los defectos que he tratado de señalar, tal conocéis muy bien la Patagonia. El coronel Sa-
vez un poco desorganizad ament.e, en esta ex- robe, que tiene un interesante libro sobre La
posición, y porque tengo presente alguna ex- Patagonia y sus problemas, publicado en 1935,
periencia en los territorios, especialmente en se refiere al proyecto de gendarmería del Po-
el Sur, a propósito de ciertos cuerpos que ya der Ejer.utivo, de 1926, que establecía como per-
actuaron con ese nombre. No quiero decir que sonal d.• tropa 2.000 gendarmes y 600 ayudan-
éste será igual a los otros, pero sé que a pesar i tes, etc(-tera. El coronel Sarobe es partidario de
del testimonio telegráfico de alguna comuna, la gendármería, pero no estimaba indispensable
de algunas sociedades de fomento, a pesar de crear y movilizar una fuerza -que entonces
alguna opinión que puede ser muy respetable era de 2.000 gendarmes y ahora se eleva a 3.000
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- para resolver los problemas que plantean los sospechar conflictos, sobre todo si se tiene
territorios. El expresa su opinión en la página presente la dependencia y jurisdicción de la a
340 de su libro, con estas palabras: «Como las gendarmería, oscilando como un péndulo entre e
actuales condiciones financieras imponen una el Ministerio del Interior y el Ministerio de i.
limitación estricta en los gastos, en vez de tres 1 Guerra. Por momentos uno se figura, -y esto I
regimientos de gendarmería, cuya creación se lo digo con todo el respeto que me merecen 1
aconsejaba en aquel proyecto, se debería crear, 1 los autores de la iniciativa- que ha sido elabo-
en nuestra opinión, por el momento, solamente rada sin mucho conocimiento del terreno y t
uno de 700 plazas, dividido en seis escuadrones, de las mismas necesidades que se quiere aten- r
siendo la organización y composición de e as der. ¿Se desea una gendarmería ágil, rápida,
unidades semejante al establecido en el proyec- o un cuerpo pesado? ¿Se quiere una fuerza 1
to de ley antes mencionado. Los escuadrones se eficaz o un organismo sedentario? ¿Retirados c
destinarían a guarecer la zona fronteriza de tos felices a la espera de tener que intervenir 1
territorios de Neuquén, Chubut, Río Negro y frente a algún hecho delictuoso, o gendarmes, 1
Santa Cruz, con una subunidad en Tierra del policía efectiva, ágil y rápida? Yo creo que 1
Fuego, distribuyendo los núcleos y destaca- teniendo en cuenta las grandes extensiones en 1
mentos salidos de esos escuadrones, de acuerdo que debe actuar la gendarmería, debió pensarse e
con las necesidades locales y la densidad do la en una organización de movimientos fáciles. á
población en cada zona, dejando, por lo menos, Y bien; se organiza una gendarmería pesada
un medio escuadrón para la seguridad directa sobre la base de 4.300 caballos y mulas como
de Comodoro Rivadavia, por la indudable im- elementos de movilización de 3.600 hombres. r

portancia económica, industrial y social que Considero que en esto se ha olvidado la expe- e
tiene». riencia que tiene acumulada nuestro propio t

Yo pregunto si las condiciones económicen y gobierno porque debe saberse que hubo nece-
financieras del país han mejorado al punto de sidad de motorizar el regimiento 10 de infan- t

permitir un gasto que puede apreciarse en pe- tería que ahora está en Covunco Centro. Es un e
sos 20.000.000. ¿Por qué, en último caso, no se error proyectar fuerzas montadas para regio-
opta por el sistema sostenido por el coronel Sa- nes de esta naturaleza hasta por el costo del 1
robe, si realmente la gendarmería ha de ser, forraje, por el elevado flete en tren y camio-

se pretende, sobre todo en algunas opi,iio- nes; y por otra parte, es sabido que el clima jcomo
nes periodísticas, la panacea para todos los ina- no es el más apropiado para el ganado caballar.
les y problemas desde la falta de policía luista

Sr. Susan. - Pero por la cordillera no an- e
la radicación de poblaciones? darán con motocicleta o en camiones. 1

Dudo mucho -y por eso expreso con alg zna
Sr. Solar¡ (J. A.). - Yo no pido que vayan

todos en motocicletas; unos pueden ir a pie
extensión mi pensamiento- de la eficacias de y otros a caballo o mula.
la ley que discutimos, no sólo por su caprichosa Si se me pidiera mi opinión, que desde
contextura y la base contradictoria que se lf ha luego no es técnica pero que la he formado
dado, sino por algunas reflexiones que voy a conversando con gente que en esta materia
formular respecto a la misión y organización sabe más que yo, que tiene alguna experiencia
de la gendarmería. y conoce los territorios, yo diría esto: en el

En primer término, se coloca a la gewlar- Sur se puede hacer una distribución de modo
mería frente a los gobernadores de los terri- que tres cuartas partes estén motorizadas y
torios, en cuanto a las funciones que ellos una cuarta parte sea fuerza montada. En el
tienen asignadas por la ley. La ley número Norte puede hacerse por mitades esa distri-
1.532, de territorios nacionales, en su artículo bución porque en determinadas épocas del año
74, dice : «El gobernador tendrá los deberes y hay necesidad de utilizar caballos o mulas.
atribuciones siguientes: Es la autoridad local Se hace, repito, una gendarmería pesada y
superior encargada de velar por el cumpli- por muchas disposiciones del dictamen que dis-
miento de las leyes y disposiciones nacionales ;i» cutimos, por el espíritu de esta futura ley, una
y el artículo 29 del proyecto de ley en dis- gendarmería sedentaria. Da la impresión da
cusión, dispone que la gendarmería nacional que se va a ubicar allí gente en forma lo más
tendrá la misión de asegurar el cumplimiento tranquila posible a la espera de acontecimien-
de las leyes de la Nación y demás disposicio- tos que puedan inquietarla, pero sin los ele-
nes legales. mentos ni la organización estructural que per-

No es aventurado pensar en conflictos. No 1 mita pensar en una fuerza realmente ágil, mo-
tos deseo ni los auguro, pero no es aventurado vible, rápida como debe ser ésta.
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¿Qué se piensa respecto a la utilización de
aviones, de instalaciones radiotelegráficas y,
en general, de los elementos técnicos modernos
incorporados ya a otros servicios? La Capital
Federal tiende a motorizar su policía; algunas
provincias, como la de Buenos Aires, van en
grande y constante proporción a ello e incluso
tienen aviones con elementos modernos de toda
naturaleza.

Respecto al criterio seguido para determinar
la extensión de tierra fiscal que se pondrá a
disposición, según el artículo 46, no parece tam-
poco haberse tenido en cuenta la realidad de
los territorios. Por eso he dicho que da la im-
presión de una cosa un tanto improvisada. En
La Pampa, por ejemplo, se le asigna dos frac-
ciones de tierra fiscal de 10.000 hectáreas ca-
da una, y yo puedo decir que la tierra fiscal
disponible en Santa Isabel, o en Copelina, El
Noche, etcétera, no es apta; es una zona sin
riego, despoblada. El artículo 47 del despa-
cho dice, precisamente, que debe tratarse de
tierra apta para establecer colonias de hogar.

En el caso de Chubut y de Santa Cruz, si se
trata de tierras fiscales sobre los ricos valles
cordilleramos, la extensión de que habla el
proyecto es excesiva; si se trata de tierras so-
bre la costa, es insuficiente porque allí una le=
gua de tierra solamente admite 500 ó 700 ove-
jas, según mis referencias.

En cuanto al Chaco y a Misiones, es evidente
que la extensión de que habla el proyecto, es
también excesiva.

Otros detalles podrían señalarse. Se proyecta
nombrar un médico inspector y 14 médicos de
escuadrón y 21 enfermeros; en cambio hay 8
veterinarios y un enfermero, número que de-
penderá de donde estén radicados los núcleos.
No figuran herradores en la distribución minu-
ciosa de los gastos que la aplicación de la ley
demandará.

Hay cálculos insuficientes: se hace llegar a
$ 11.185.000 los gastos; en la práctica pasarán
de 15.000.000. No figuran sueldos de cocineros,
de personal auxiliar, de herradores ni gastos
para el mantenimiento, aparte de lo que cos-
tará el armamento, el vestuario y el equipo,
que insumirán seguramente 5.000.000 de pesos.

Suma, entonces, unos 20.000.000 de pesos; es
decir, la quinta parte del presupuesto de guerra
de la Nación.

Hay cálculos optimistas. Para fletes y trans-
portes, $ 50.000, lo que es poco. Calculando
que 4.300 caballos y mulas consumen al año
12.000 toneladas de pasto a razón de $ 10 la
tonelada, ya serían $ 120.000 por ese concepto.

Julio 14 de 193,8

Sr. Saccone . - ¿Diez pesos la tonelada? Va-
le $ 51), señor diputado.

Sr. Solari (J. A.). - Me estoy refiriendo al
flete, señor diputado.

Sr. Videla Dorna. - No en todas partes se
necesita forraje.

Sr. Solari (J. A.). - ¿Hay caballos que no
comer i?

Sr. Videla Dorna . - Hay partes donde el fo-
rraje es natural y no habrá que pagarlo.

Sr. Solari (J. A.). - Deben ser escasísimas
esas regiones.

Sr. Videla Dorna. - Sí, las hay.
Sr. - Saccone . - En el Sur, durante el invier-

no, que son ocho meses al año, no hay pasto.
Sr. Solari (J. A.). - Sé que se me dirá que

muchos aspectos que he tocado en mi exposi-
ción serán motivo de la reglamentación. Pre-
sumo, adivino el argumento. Pero creo que al-
gunas cuestiones no pueden ser motivo de
reglanentación, no ya con respecto a la finali-
dad d. la ley, sino a la distribución de los gas-
tos, a la orientación de esta creación que se
pretende que la Cámara vote.

Necryitamos escuchar la opinión del señor
ministro de Hacienda. ¿El estado de las finan-
zas públicas permite este enorme gasto? Tengo
oído que cuando, no hace muchos días, se ha-
bló de algunos millones de pesos para llevar
adelante un plan sanitario y de defensa de los
niños argentinos en el interior, se hizo notar
que el estado de las finanzas, para las que se
prevé un déficit bastante abultado, no era tal
que, permitiera pensar en tomar de rentas ge-
nerales; una cantidad que desde luego era infe-
rior ala que ahora va a exigir el cumplimiento
de este. ley. No sé si en la comisión habrá ex-
presado su opinión el señor ministro de Hacienda.
Tampoco sé si se ha tenido en cuenta, para orga-
nizar esta gendarmería con tan vastos alcan-
ces, la opinión que se va generalizando y
ganando camino en algunos territorios como
La Pai;ipa, Chaco y Misiones, en el sentido de
la proN incialización.

Señor presidente: Entiendo que no se ha de-
mostralo la urgente necesidad de la gendar-
mería, iue se proclama; que ésta no surge como
la mejor solución propuesta; que no aparece
-como la organización más indicada la que se
propone; que no da la impresión de que se haya
realiza.) o un estudio serio y que se trata de un
gasto excesivo que no se sabe hasta dónde po-
drán soportar las finanzas.

¿Por qué no- se ha pensado directamente en
una nueva organización policial? Hay estudios
serios y viables que consultan las necesidades
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actuales y que podrían servir de punto de par-
tida. No voy a entrar, a estas horas, al anñtisis
de trabajos que he tenido ocasión de conocer.
Un hombre estudioso de la Policía de la Capi-
tal, el señor Lucas Jordán Rebecchi, a quien
no tengo el gusto de conocer personalmente,
en la «Revista de Policía y Criminalística de
Buenos Aires», de enero - marzo de 1936, esbo-
za un proyecto de organización administrativa
de la policía de los territorios federales. Divide
los distintos territorios en tres zonas, centrali-
zando la dirección de su policía en una jefatu-
ra central que estaría radicada en Buenos Ai-
res, sobre la base, no de una organización mi-
litar y de disciplina, que unas veces depende
exclusivamente de sanciones administrativas y
que otras veces caen en la justicia militar, sino
en base de un reglamento que ha permitido a la
.Policía de la Capital llegar a su estado aot;uál.
No voy a someter a la Cámara a la fatiga de
analizar este trabajo, pero es evidente que se
puede tomar como base racional para una, bue-
na reorganización policial de los territorios.

No quiero referirme, en este momento, a un
punto de vista que hace algunos años esbozó
el señor diputado Repetto con respecto a la
organización de una policía federal para la de-
lincuencia, es decir, para fines preventivos es-
trictamente policiales. A este respecto he leído
un artículo de un funcionario policial do alta
categoría, el señor Viancarlos, publicado) en
«La Razón» del 8 de febrero de este año, donde
sostiene que las nuevas formas de delirieuen-
cia en el país, reclaman la creación de la policía
federal. Es un punto de vista digno de ser te-
nido también en cuenta antes de llegar al ex-
tremo de crear un verdadero ejército, conio se
pretende. Así resultaría una policía menos, one-
rosa, más ajustada a las exigencias fundamen-
tales de nuestras leyes, no se vulnerarían ju-
risdicciones y se dejaría a cada ministerio en el
cumplimiento estricto de lo que son sus funcio-
nes típicas.

El señor Viancarlos, en su artículo, hace
algunas consideraciones dignas de ser conoci-
das. Dice: «Si hemos sido capaces de coordinar
una acción nacional para la mejor defensa fis-
cal, olmo lo atestigua la organización d,- im-
puestos internos, ¿no seremos capaces de orga-
nizar una acción que defienda la vida misma
de los conciudadanos a lo largo de todo el
territorio nacional y preserve sus fuentes de
riqueza de la codicia de los malhechores?».
Agrega después : «La creación y funciona mien-
to del Registro Nacional de Reincidentes, entre
nosotros, dice en forma elocuente que los in-
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convenientes que pudieran presentarse, dada
nuestra organización institucional, no son in-
salvables». Señalo simplemente el criterio y
la opinión de un funcionario policial que tiene
experiencia y puede merecer todo respeto.

Cuando se habla de territorios, hay una pa-
labra que se impone ya clásicamente: argenti-
nizar. Muy bien: argentinizar, pero no gen-
darmizar. Y argentinizar ¿cómo?

Sostengo que vamos a argentinizar nuestros
territorios ricos y feraces, con una población
triplicada en escaso lapso, acreciendo y con-
solidando el prestigio de las autoridades y
siempre que la Nación no descuide sus pro-
blemas fundamentales. Necesitamos autori-
dades celosas de sus deberes, que estén en los
detalles de su administración, que tomen ese
puesto honroso y de responsabilidad, no coma
una ayuda de costas sino como un patriótico
sacrificio al servicio del país. Parece que va
pasando ya, felizmente, la época de los alqui-
lones de que alguna vez hablaba Sarmiento y
se observa en muchos gobernadores una ver-
dadera dedicación en el desempeño de sus
tareas.

Necesitamos comprender y traducir en la ley
esta verdad que ya va golpeando la conciencia
argentina: Hay casi un millón de hombres en
los territorios que tienen todos los deberes
pero muy pocos derechos. Se parecen a aque-
llos que el magnífico Martín Fierro recordó
alguna vez: «Entran en todos los entreveros,
pero no entran en la lista de pago». Carecen de
derechos políticos fundamentales. Son hom-
bres radicados muchos de ellos desde hace mu-
chísimos años, identificados a la vida, la espe-
ranza y al sufrimiento argentinos, que deben
pagar impuestos. Pero se trata de las goberna-
ciones a las que se manda desde la Casa Ro-
sada funcionarios para que las dirijan y que
cuando se trata de elegir presidente y vice-
presidente de la República, no tienen voto.

El orden municipal ofrece también un cua-
dro no siempre alentador. En lo que respecta
a la efectividad en la letra y en los hechos de
los principios esenciales de la ley Sáenz Peña,
los ciudadanos de los territorios argentinos
están muy distantes de verlas traducidas a la
realidad.

Otro problema esencial es el de la tierra
pública. Necesitamos radicar poblaciones ru-
rales laboriosas, no artificialmente, con colo-
nitas de hogar, que van a vivir con el oxígeno
de una ley de gendarmería, sino ofreciendo a los
hombres de todo el mundo las mejores posibi-
lidades de bienestar, de seguridad y de liber-
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tad en nuestra tierra. Necesitamos, sobre todo,
comprender que hay que subdividir esa tierra
fiscal, que hay que entregarla a familias que
se radiquen y trabajen, asegurándoles una po-
sesión tranquila, dándoles medios, que hay que
terminar con los «palos blancos» de que habló
hoy con elocuencia el señor diputado por En-
tre Ríos. No ha de pasar mucho tiempo sin que
denuncie desde esta banca algunos hechos ocu-
rridos a propósito del desalojo de pobladores
de tierras fiscales en una gobernación del Sur.

Se necesita combatir el latifundio que en
cierto modo se oficializa y se fomenta muchas
veces, porque yo se que en la distribución de
la tierra pública hay reglamentos, funcionarios,
hay hombres que tienen contacto directo con
esas cosas ; pero yo sé también que a veces no
siempre las cosas se ajustan a esos reglamen-
tos y al cumplimiento de los estrictos deberes
que tienen tales funcionarios, y que son muy
delicados.

Hay que mensurar las tierras ; dar publici-
dad de los padrones respectivos. Hay que po-
ner en conocimiento de las poblaciones y de
los hombres arraigados en cada zona cuáles
son los lotes fiscales que ellos pueden tener a
su alcance y a los que tienen derecho. Hay
que evitar intrusos, hay que evitar los trafi-
cantes más o menos disimulados de la tierra
pública, hay que evitar intermediarios, por alta
que sea su posición social y por muy brillante
que haya podido ser, pongo por caso, su ac-
tuación política, ahora un tanto en decadencia,
en cualquier provincia norteña.

Buena justicia, si queremos contribuir a ar-
gentinizar los territorios. Yo observo con agra-
do que algunas inciativas surgidas de las filas
de este sector, propuestas por el ex diputado
Buira, han encontrado ya eco en el actual
ministro de Justicia.

Necesitamos llevar y hacer efectiva la legis-
lación del trabajo, sobre todo en Misiones y
Chaco, y al respecto los señores diputados Re-
petto y Saccone se han referido recientemente
al aspecto de decadencia humana, económica y
social de enormes contingentes de trabajadores,
que son irremplazables en las tareas que ahora
sobrellevan.

Y cuando se ha tratado de llevar la legisla-
ción del trabajo y de hacerla cumplir, ¡cuán-
tas dificultades ! ¡ Las veces que hemos denun-
ciado en esta Cámara violaciones, situaciones
realmente pavorosas de miseria y explotación!
Y si alguna vez, en algún presupuesto, como
ocurrió, creo que en 1934, logramos introdu-
cir una pequeña partida para crear una ofi-
cina del Departamento del Trabajo en Misio-
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nes, se nombraron los empleados, pero la ofi-
cina ico llegó a funcionar en Misiones.

Si queremos argentinizar de verdad, debe-
mos cuidar la infancia de nuestros territorios,
creando los hogares escuelas que hemos pro-
puesto, en esas extensas zonas, porque la po-
breza y en cierto modo la falta de hogares
propiamente dichos en algunos ambientes, ha-
cen indispensable que el Estado llegue con la
escuela y con el hogar a la vez, tomando esos
niños que serán mañana los contingentes que
van a renovar los que ahora trabajan, bajo
su cuidado, para educarlos, para instruirlos,
para curarlos y para orientarlos en el sentido
de ur, trabajo regional.

Necesitamos cuidar la salud, y al respecto
cito c1 antecedente concreto de que por ini-
ciativa socialista se resolvió comprar aviones
sanitarios -una cosa más modesta que una
gendarmería con 3.000 plazas y mucho menos
costosa-, pero los aviones sanitarios no han
llegado todavía a los territorios del Sur.

Hay obras públicas importantes inconclusas,
no ob:aante reclamarlas insistentemente la po-
blaciói i, como la del puerto de Comodoro Riva-
davia.

Es 1 rgente establecer comunicaciones fáciles
y rápidas, telegráficas y radiotelegráficas, y no
tener Iesconectada buena parte del territorio
argentino, de los centros importantes de po-
blaciór , cercanos o lejanos. Hay que estable-
cer esas vinculación que permite el progresa
técnico y.que nos vinculará a todos los argen-
tinos a través del dilatado territorio nacional.

Necesitamos, sí, argentinizar más, realizando
una permanente, una inteligente, una fecunda
labor (te gobierno seria y metódica y quiero
terminar esta exposición recordando unos her-
mosos artículos publicados en «La Vanguar-
dia», e)¡ abril de 1930, por el ex senador Ma-
rio Bravo, precisamente con el título de «La
argentiiiización de los territorios no es un
probleniaa militar». El doctor Bravo recordaba
todo el proceso de nuestro conflicto con Chile
en 1902, ponía de relieve la clarividencia, la
energía y el patriotismo de los gobernantes
que int,•rvinieron, y señalaba como una pren-
da de seguridad para el futuro de ambos paí-
ses hernianos el artículo 14 del tratado de ar-
bitraje general: «Ambos países -dice el tra-
tado- se obligan a someter a juicio arbitral
todas las controversias de cualquier naturaleza
que por cualquier causa surgieren entre ambos
países en cuanto no afecten a los preceptos
de la Constitución de uno y otro y siempre
que no puedan ser solucionadas mediante ne-
gociacioltes directas». Y después de establecer

m
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esa tradición histórica y recoger la enseñanza
de esa obra de gobierno, el doctor Bravo sin.
tetizaba su pensamiento, que es el mío, con
estas palabras:

«Digo que el problema de la argentinización
de los territorios no es un problema militar
ni es un problema de fronteras internacionales
en peligro, ni de zonas de territorios amena-
zados por el desmembramiento. En la Patag->-
nia, como en Los Andes, como en Misiones,
la argentnización es un problema de política
interna, en cuya solución puede entrar el ejér-
cito, sin que el ejército sea su solución».

Señor presidente: Yo he abusado tal vez le
la atención de mis estimados colegas, pero he
considerado cumplir con un deber, que era
irrenunciable, levantando mi voz en represen-
tación de intereses y de sentimientos tan l" í-.
timos y tan auténticos como los que pueden
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interpretar y representar los señores diputados
sostenedores del despacho, que yo combato y
contra el cual voy a votar.

Los territorios son, en realidad, emporios de
trabajo. Yo creo que están destinados a ser
los grandes talleres del porvenir argentino.
Contribuyamos con nuestra acción de gobierno
medular, seria y orgánica, a hacer que ellos
se transformen en el hogar feliz y propicio de
todos los hombres del mundo de buena volun-
tad que quieran venir a colaborar con nos-
otros en la grandeza argentina. (¡Muy bien!
¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (Vilgré La Madrid). - Si no
se hace uso de la palabra y no habiendo nú-
mero en la casa, queda levantada la sesión.

-Era la hora 21 y 40 minutos.

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO COOKE

Buenos Aires, julio 6 de 19s'1, pasada, ur, tanto inquietante, por acontecimientos que no
cabe entrar a analizar en este momento.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dpu-
Así, por nuestra parte queremos hacer especial men-

tados de la Nación, doctor Juan G. Kaiser.
ción del caso conocido por el de «presos de Bragado»,
el cual afecta, como será del conocimiento del señor
presidente, a Pascual Vuotto, Reclús De Diago y San-

Congreso nacional. tiago Mainíní, tres trabajadores acusados de un delito
que repudian y cuya culpabilidad, en opinión nuestra,

Excelentísimo señor: aun no ha. sido probada. Deseamos para ellos que reco-
En nombre de la Confederación General del Trabajo, bren cuanto antes su libertad a fin de que se reinte-

nos permitimos distraer la atención del señor presidente gren al trabajo honesto y provechoso para la sociedad,
para solicitar de la Honorable Cámara pronto desiracho y, particularmente, a sus bogares que sufren los sacri-
en el proyecto de ley de amnistía para los presos ,' ex¡- ficios y dolores de verse privados de la protección de
lados por cuestiones políticas y sociales, que se em,uen- sus sostenes principales.
tra sometido a su consideración. En la seguridad de que nuestra petición será prefe-

Entendemos que, mediante la sanción de una le} am- rentemente atendida, saludamos al señor presidente con
plia y generosa, que en sus alcances comprendiera a 1 nuestra distinguida consideración.
todas las personas sobre quienes pesa alguna medida Por la Confederación General del Trabajo:
del carácter enunciado, se habría dado un gran paso
hacia adelante en el camino de la pacificación de los José María González, José Domenech,
espíritus que viven bajo la impresión de una situación Secretario AJjunto Interino. Secretario General.
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